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CARTA DE NUESTRO MÁXIMO REPRESENTANTE DE LA 

EMPRESA 

Estimados Grupos de interés: 

Es un honor presentar el Reporte de Sostenibilidad 2024 de BDP-S.A.M., un documento 

que refleja nuestro compromiso continuo con la sostenibilidad, la responsabilidad social y 

la excelencia en la gestión ambiental. Este reporte representa no solo un balance de 

nuestras acciones y resultados durante el año, sino también una guía que orienta nuestro 

camino hacia un desarrollo más responsable, equilibrado y consciente. 

En 2024, en BDP-S.A.M. hemos reforzado nuestras prácticas sostenibles, impulsando 

iniciativas que buscan minimizar nuestro impacto ambiental, optimizar nuestros recursos y 

promover una cultura corporativa basada en la ética, la transparencia y la innovación. 

Sabemos que la sostenibilidad no es solo un objetivo, sino un compromiso diario que nos 

exige aprender, adaptarnos y colaborar con todos nuestros grupos de interés para generar 

un valor positivo duradero. 

Este año, nuestros esfuerzos se centraron en la mejora continua de procesos, la adopción 

de tecnologías más eficientes y la promoción de programas que fortalecen la comunidad y 

el bienestar de nuestros funcionarios. Cada logro alcanzado refleja la dedicación de un 

equipo comprometido con la excelencia, así como nuestra firme convicción de que el 

crecimiento empresarial y la responsabilidad social deben ir de la mano. 

Al mirar hacia el futuro, reafirmamos nuestro compromiso de seguir avanzando en la 

implementación de soluciones sostenibles, fomentando la innovación y fortaleciendo 

nuestras relaciones con nuestros grupos de interés. Estamos convencidos de que un 

enfoque responsable y proactivo nos permitirá construir un entorno más resiliente, inclusivo 

y próspero para todos. 

Agradezco profundamente la confianza de todos nuestros grupos de interés y el esfuerzo 

de cada funcionario del BDP-S.A.M., quienes hacen posible que nuestra visión de 

sostenibilidad se transforme en resultados tangibles y significativos. 

 Ariel Erwin Zabala David 
Gerente General BDP-S.A.M. 
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SOBRE NUESTRO REPORTE 

(Contenido 2 -2, Contenido 2 -3) 

Participa de este reporte el Banco de Desarrollo Productivo - Sociedad Anónima Mixta a 

través de la línea de negocio de Primer Piso. 

El Banco realiza un control de sus estados financieros en periodos diarios, mensuales y 

anuales, según lo establecido en la normativa de la Autoridad del Sistema Financiero (ASFI) 

y para control interno.  

La información expuesta en el presente Reporte se basa en la información proporcionada 

por las áreas y unidades organizacionales, en la Memoria Institucional, donde se reportan 

los Estados Financieros. El último, puede ser encontrado en la página web institucional: 

www.bdp.com.bo  

El Reporte de Sostenibilidad considera como periodo de información, el 1 de enero de 2024 

al 31 de diciembre de 2024. La periodicidad para la presentación es anual. El reporte es 

emitido en el Estado Plurinacional de Bolivia, en la ciudad de La Paz, en el mes de agosto 

de 2025. 

Puntos de Contacto:  

Supervisión: 

Mauricio Fernando Jauregui Aranibar  

Telf. 20157171 - Int.: 1920 

Móvil (+591) 682-10560 

mauricio.jauregui@bdp.com.bo  

Responsable: 

Viviana Castillo Castel 

Telf. 20157171 - Int.: 1921 

Móvil (+591) 775-56686 

viviana.castillo@bdp.com.bo 

 

Verificación externa  

(Contenido 2 -5) 

Al finalizar el presente documento, se encuentra el Dictamen de la Verificación Externa del 

Reporte de Sostenibilidad del BDP-S.A.M. 2024, realizado por la empresa ICR Systems & 

Management. 

 

 

mailto:mauricio.jauregui@bdp.com.bo
mailto:viviana.castillo@bdp.com.bo
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CAPÍTULO I Ş ¿QUIÉNES SOMOS? 

(Contenido 2 -1, Contenido 2 -6) 

El Banco de Desarrollo Productivo - Sociedad Anónima Mixta, cuya sigla es BDP - S.A.M., 

es una entidad jurídica de derecho privado con fines públicos. Su funcionamiento, 

actividades y operaciones se rigen de manera especial por la Ley N.º 393 de Servicios 

Financieros, así como por las disposiciones aplicables a las sociedades de economía mixta 

y sociedades anónimas establecidas en el Código de Comercio boliviano. Las normativas 

generales o especiales del sector público no se aplican al BDP-S.A.M., salvo aquellas que 

lo mencionen de forma expresa. 

El domicilio legal del BDP se encuentra en la ciudad de La Paz, Estado Plurinacional de 

Bolivia. Su Oficina Central está ubicada en la Calle Reyes Ortiz N.º 73, Edificio Gundlach, 

Torre Este, pisos 10 y 11. Su central telefónica es (2) 2157171. 

La composición accionaria de la entidad está distribuida entre el Estado Plurinacional de 

Bolivia (80%) y CAF - Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe (20%). Las 

operaciones del BDP están reguladas por la Autoridad de Supervisión del Sistema 

Financiero (ASFI). Su creación responde al marco de la primera generación de políticas 

públicas del Modelo Económico Social Comunitario y Productivo. 

El BDP tiene como misión impulsar el desarrollo productivo del país, mediante el 

otorgamiento de financiamientos flexibles y focalizados, el acompañamiento de Asistencia 

Técnica orientada al fortalecimiento e inclusión, y el uso de un Sistema de Información e 

Inteligencia Productiva de alto valor estratégico. Además, articula su labor con las políticas 

públicas y colabora estrechamente con el Estado Plurinacional de Bolivia para lograr un 

desarrollo sostenible e inclusivo. 

Cerramos la gestión 2024 con sólidos indicadores de crecimiento y eficiencia, que reflejan 

la fortaleza, buena salud financiera y estabilidad a largo plazo del BDP. Este año ha sido 

clave para consolidar nuestro compromiso con el desarrollo del país, a través de acciones 

concretas que fortalecen nuestra función social y promueven un modelo de desarrollo más 

inclusivo y sostenible. 
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Reafirmamos nuestro compromiso con los diversos actores del sector productivo, tanto 

públicos como privados, enfrentando un triple desafío: impulsar la producción sostenible, 

garantizar el acceso a financiamiento adecuado, y brindar Asistencia Técnica de calidad, 

con el objetivo de generar resultados tangibles e impactos positivos para el desarrollo 

económico y social del país. 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DEL BDP Ş S.A.M. 

En el marco de nuestro compromiso con el desarrollo productivo inclusivo y sostenible, el 

BDP-S.A.M. pone a disposición una oferta integral de productos y servicios financieros y no 

financieros, diseñados para responder a las necesidades reales del sector productivo 

boliviano. A través de soluciones innovadoras, financiamiento accesible, Asistencia Técnica 

especializada y herramientas de inteligencia productiva, buscamos no solo dinamizar la 

economía, sino también generar impactos positivos en las comunidades, fomentar la 

sostenibilidad ambiental y contribuir al bienestar de las futuras generaciones. 

Ilustración 1: Servicios Financieros y No Financieros del BDP -S.A.M. 

 
Fuente:  Elaborado por la Jefatura Nal. de Comunicación Estratégica 
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CRÉDITOS PRODUCTIVOS DE PRIMER PISO 

Como parte de su misión de impulsar el desarrollo económico del país, el BDP-S.A.M. 

ofrece créditos productivos de primer piso orientados a fortalecer las capacidades de los 

actores del sector productivo, especialmente aquellos que enfrentan mayores barreras de 

acceso al financiamiento. Estos productos están diseñados con condiciones accesibles, 

plazos adecuados y enfoque sectorial, priorizando iniciativas sostenibles, inclusivas y con 

alto impacto social. A través de estos créditos, el BDP-S.A.M. reafirma su compromiso con 

una economía más resiliente, diversificada y alineada con los principios del Modelo 

Económico Social Comunitario y Productivo. 

A continuación, describimos los productos que ofrece el BDP-S.A.M.: 

BDP Agropecuario  

 

Dirigido a apoyar a la actividad agropecuaria: la producción agrícola, cría, 

recría y engorde de ganado mayor y menor, productos de origen animal, 

incluida la producción de miel, huevos, leche y otros productos. 

 

 

 

BDP Comercio y Servicios  

 

Financiamiento de servicios complementarios a la producción nacional, 

realizados por una persona natural o jurídica, cuya actividad económica 

principal podrá estar o no contemplada en el sector productivo. 

 

 

 

 

Mujer BDP  

 

Programa destinado a fortalecer las actividades productivas que llevan 

adelante mujeres en todo el país, procurando la mejora de sus ingresos y 

bienestar familiar. 

El programa tiene dos componentes: Semilla Mujer y Jefa de Hogar y fue 

desarrollado en el marco del Programa de Autonomìa Econòmica ţDomitila 

BarriosŤ. 
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Emprende BDP Ş Crédito Capita l Semilla  

 

Destinado a financiar emprendimientos nuevos del sector productivo y de 

servicios. También apoya al sector productivo de reciente puesta en 

marcha y sector agropecuario, con necesidad de diversificación. 

 

 

 

 

BDP Manufactura y Transformación  

 

Dirigido a productores del sector manufacturero y de transformación, 

quienes soliciten financiamiento destinado a actividades de transformación 

de materia prima en productos elaborados y fabricación de bienes. 

 

 

 

 

BDP Metalmecánica  

 

Crédito destinado a financiar actividades productivas del sector 

metalmecánico, desarrolladas por micro, pequeñas y medianas. 

Destinado a capital de operaciones y capital de inversiones. 

 

 

 

 

BDP Cuero  

 

Dirigido a productores del sector manufacturero de cuero y su 

transformación, quienes soliciten financiamiento para capital de inversión 

u operación. 

 

 

 

 

BDP Turismo  

 

Dirigido a apoyar al sector de Turismo como parte del sector productivo, 

permitiendo la obtención de financiamiento exclusivo para capital de 

inversión en infraestructura y equipamiento, destinados a mejorar o a 

ampliar la oferta turística. 
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BDP Pesca y Acuicultura  

 

Destinado a financiar actividades productivas dedicadas a la actividad de 

pesca y acuicultura. 

 

 

 

 

 

BDP Pirwa Productiva  

 

Dirigido a productores que requieran almacenaje de granos, semillas, 

insumos u otros similares; compra, equipamiento y/o complementos para 

silos; además, cadena de frío para la conservación de alimentos. 

 

 

 

BDP Riego  

 

Dirigido a productores agrícolas que requieran tecnificar o mejorar sus 

sistemas de riego. 

 

 

 

 

Tu Maquinaria BDP  

 

Destinado a la compra de maquinaria y/o equipos, a pedido expreso de 

un productor, a quien se le entrega la maquinaria y/o equipo a cambio de 

cuotas periódicas, por concepto de alquiler, a un plazo determinado. Al 

finalizar este plazo, el productor tiene la opción de comprar dichos bienes, 

por un monto convenido. 

 

 

 

BDP Rumiantes menores  

 

Destinado a productores pecuarios que requieran financiamiento para el 

desarrollo de actividades de ganado ovino y/o caprino. 
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Soy Joven BDP  

 

Destinado a financiar a jóvenes (desde 18 hasta 35 años), que tienen 

experiencia, cuenten con una unidad productiva en marcha y requieren 

ampliar, mejorar o hacer crecer su negocio. Destinado para Capital de 

Inversiones. 

 

 

 

SIBOLIVIA  

 

Es un crédito dirigido a micro, pequeños, medianos y grandes 

empresarios (personas naturales o jurídicas), del sector productivo, 

quienes necesitan capital de operación y/o de inversión para la 

producción de bienes de consumo final o intermedio de productos 

agropecuarios y manufacturas que sustituyan importaciones. 

 

 

 

Agro+ BDP  

 

Programa destinado a otorgar financiamiento a productores de maíz, sorgo, 

caña de azúcar y girasoles, para que logren incrementar su rendimiento, 

mediante la aplicación de agricultura de precisión. 

 

 

 

 

 

Adapta BDP  

 

Destinado a otorgar financiamiento a clientes actuales del sector 

agropecuario, para capital de inversión y/u operación, que permita 

reducir pérdidas por exposición a eventos de sequía, nevada y helada. 
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Ecoeficiencia BDP  

 

Único crédito verde, con impacto social y económico positivo, a tasas 

competitivas, que impulsa el ahorro de recursos, para la optimización de 

procesos productivos, que promueven la mitigación y adaptación al 

cambio climático. Este crédito puede ser utilizado para Capital de 

Operaciones o Capital de Inversión. 

 

Condiciones G enerales Ecoeficiencia BDP  

Condiciones  

Monto a financiar:  
De acuerdo a: 

¶ Capacidad de pago del solicitante 

¶ Tipo de actividad 

¶ Destino 

¶ Relación patrimonio Ş deuda  

Plazo:  

¶ Capital de Inversión hasta 10 años, según capacidad de pago y en función al 
tamaño de la operación. 

¶ Capital de Operación hasta 3 años (36 meses), según capacidad de pago y en 
función al tamaño de la operación (Incluye periodo de gracia). 

Tasa de interés:  
Tasas por tamaño de empresa: 

¶ Microempresa: 10 % anual 

¶ Pequeñas Empresas: 6 % anual 

¶ Medianas y Grandes Empresas: 5 % anual 

 

Garantías:  

¶ Quirografaria 

¶ Personal 

¶ Reales: 
o Prendaría sin desplazamiento sobre bienes muebles 
o Hipotecaria (Bien Inmueble y/o Vehículo) 
o Certificado de Depósito y Bono de Prenda (Warrant) 

¶ Auto liquidables 
o Pignoración de Depósito a Plazo Fijo (DPF) 

¶ No Convencionales (solo para financiar actividades del Sector Productivo) 

¶ Se podrá realizar combinación de garantías (a excepción de la garantía 
quirografaria) 

Destino:  

¶ Capital de Inversión 

¶ Capital de Operación 
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Sector:  

¶ Empresas que requieran la generación de energía con criterios de eficiencia 
energética y energía renovable 

¶ Empresas que precisen realizar ahorro o minimización de recursos hídricos 

¶ Empresas que requieran realizar el tratamiento de aguas residuales de los procesos 
productivos 

¶ Empresas que realicen la gestión de residuos sólidos 

¶ Empresas que requieran optimización de procesos productivos 

¶ Empresas que reduzcan emisiones de gases efecto invernadero 

 

Requisitos:  

¶ Ser mayor de edad, en caso de ser persona natural. 

¶ No tener deudas vencidas, en ejecución o castigadas en el sistema financiero. 

¶ Ser propietario de la actividad productiva. 

¶ Tener cuenta de ahorros. 

¶ Croquis de ubicación del domicilio y de la unidad productiva. 

¶ Garantías, según el monto solicitado. 
(*) Dependiendo de la operación, se solicitarán otros documentos necesarios, si 
corresponde. 

 

Aporte propio:  

¶ Capital de Inversión: se requerirá el 10% de aporte propio en efectivo o especie 

¶ Capital de Operación se podrá financiar hasta el 100% del monto requerido 

Beneficios adicionales:  

Medición de impacto ambiental y social de: 

¶ Porcentaje de ahorro de energía. 

¶ Porcentaje de ahorro de agua. 

¶ Reducción de gases de efecto invernadero. 

¶ Reducción de carga contaminante 

¶ Reducción de residuos sólidos. 

  

SERVICIOS FINANCIEROS DE PRIMER PISO 

En 2024, el BDP-S.A.M. orientó sus acciones a consolidar los logros alcanzados en 2023 y 

a profundizar su contribución al desarrollo económico, social y ambiental de Bolivia, con un 

enfoque de impacto duradero. La institución fortaleció su modelo de atención, priorizando 

la agilidad y la eficiencia, e impulsó soluciones crediticias innovadoras y ajustadas a las 

particularidades de los sectores que atiende, garantizando un acceso inclusivo y 

responsable al financiamiento y reforzando así el tejido productivo del país. 
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En el plano económico, la cartera bruta de créditos de primer piso cerró el año con un saldo 

de Bs4.404,8 millones, lo que representa un crecimiento del 15% respecto a 2023. Este 

avance permitió dinamizar la inversión productiva y respaldar a sectores estratégicos para 

la economía nacional. 

 

En el ámbito social, la base de clientes alcanzó las 61.438 personas, un incremento del 

12% frente al año anterior. Este crecimiento fue posible gracias a la diversificación de la 

oferta financiera, que facilitó el acceso al crédito para emprendedores, pequeños 

productores y familias, promoviendo la inclusión financiera y contribuyendo a mejorar las 

condiciones de vida de la población. 

 

Desde la perspectiva ambiental, el BDP-S.A.M. reafirmó su compromiso con la 

sostenibilidad impulsando proyectos alineados con prácticas de producción responsable y 

el uso eficiente de los recursos. Estas iniciativas fortalecen la transición hacia una economía 

resiliente y sostenible, al tiempo que aportan a la mitigación de impactos ambientales y al 

bienestar a largo plazo de comunidades y ecosistemas. 

 

Tabla 1: Primer Piso: Saldo de Cartera por Sector Productivo 2023-2024 

(En millones de Bs)  

 

Fuente: Memoria Institucional 2024 del BDP-S.A.M. (Gerencia de Negocios) 
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OTROS SERVICIOS FINANCIEROS 

FIDEICOMISOS 

El BDP, en su rol de fiduciario, cumple una función clave en la implementación de la política 

económica y social del país mediante la administración de fideicomisos orientados al 

financiamiento de distintos actores productivos y a la canalización de recursos hacia 

diversos sectores sociales. Con 23 años de experiencia en la estructuración y gestión de 

fideicomisos, se ha consolidado como pionero en Bolivia en el rubro de la fiducia, ofreciendo 

soluciones adaptadas a las necesidades de cada mandato. 

A diciembre de 2024, el BDP-S.A.M. administró exitosamente 60 fideicomisos y 3 fondos, 

todos ejecutados de acuerdo con las características y condiciones específicas establecidas 

en sus respectivos contratos. Estos instrumentos se dividen en fideicomisos de créditos, 

administración, inversiones y fondos, con un enfoque de sostenibilidad que busca generar 

impactos económicos, sociales y ambientales positivos en los sectores a los que se dirigen. 

El fideicomiso es un mecanismo versátil que permite alcanzar objetivos diversos, 

administrando los activos exclusivamente conforme a las instrucciones del fideicomitente. 

Su naturaleza segura, transparente, flexible y sencilla lo convierte en una herramienta eficaz 

para dar respuesta a mandatos concretos, impulsar el desarrollo productivo y fortalecer el 

tejido económico y social del país 

CRÉDITOS DE SEGUNDO PISO (VENTANILLAS) 

Las Ventanillas son un producto financiero del BDP mediante el cual, con recursos propios, 

se otorgan créditos a Instituciones Crediticias Intermediarias (ICIs) şentre las que se 

incluyen bancos múltiples, bancos PyME, instituciones financieras de desarrollo (IFDs), 

cooperativas y empresas de arrendamiento financieroş que, a su vez, canalizan estos 

recursos hacia el sector productivo nacional. 

Los créditos de segundo piso que se otorgan a través de estas ventanillas se dividen en 

cuatro modalidades: Ventanilla de Crédito MyPE Productivo, Ventanilla de Crédito PyME 

Productivo, Ventanilla de Crédito Agropecuario y Ventanilla de Crédito Arrendamiento 

Financiero. Cada una está diseñada para atender las necesidades específicas de distintos 
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segmentos productivos, fortaleciendo el acceso al financiamiento y promoviendo el 

desarrollo económico en el país. 

Al 31 de diciembre de 2024, el saldo total de la cartera de créditos de segundo piso 

administrada por el BDP-S.A.M. alcanzó los Bs 2.358 millones, distribuidos en 271 

operaciones otorgadas a las ICIs. La Ventanilla MyPE Productivo registró la mayor 

participación en la cartera total, con un 75%, seguida por la Ventanilla de Crédito 

Agropecuario con un 15%, y en menor medida por la Ventanilla PyME Productivo (7%) y la 

de Arrendamiento Financiero (4%). Estos resultados reflejan el compromiso del BDP con el 

impulso de la micro, pequeña y mediana empresa, así como con el fortalecimiento del sector 

agropecuario y la diversificación de mecanismos de financiamiento productivo 

VIVERO BDP 

El Vivero BDP es un mecanismo de financiamiento que otorga Capital Semilla a 

emprendimientos productivos y de servicios complementarios en su etapa inicial, con el 

propósito de transformar ideas y sueños de crecimiento en realidades comerciales. Su 

objetivo es mejorar los ingresos de los emprendedores, impulsando y desarrollando sus 

actividades, facilitando el acceso a tecnologías que incrementen la productividad y 

generando oportunidades para que puedan insertarse y crecer en el mercado en 

condiciones competitivas. 

Este financiamiento está dirigido a emprendimientos que desarrollen actividades 

económicas productivas o de servicios incluidas en el listado CAEDEC1, con excepción de 

aquellas relacionadas al comercio. Se prioriza a iniciativas que incorporen innovaciones 

tecnológicas para mejorar su productividad, que sean lideradas por mujeres o jóvenes 

(aunque no de forma excluyente) y que cuenten con un enfoque de responsabilidad social, 

inclusión económica y buenas prácticas para el aprovechamiento y la conservación de los 

recursos naturales. Los proyectos deben tener un tiempo de vida de entre seis meses y tres 

años y estar en marcha al momento de solicitar el apoyo. Este esquema flexible y enfocado 

en la sostenibilidad busca fortalecer el tejido emprendedor del país y contribuir a su 

desarrollo económico y social. 

                                                
1 CAEDEC - Código de Actividad Económica y Destino del Crédito. Es un sistema de clasificación 
utilizado para identificar y categorizar las diferentes actividades económicas de las empresas y 
personas que solicitan créditos. 
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GOBIERNO CORPORATIVO 
(Contenido 2-9 a y b; Contenido 2-10; Contenido 2-11; Contenido 2-12; 
Contenido 2-13; Estándar 201 (2016) Contenido 201-4c; Estándar 405 
(2016) Contenido 405-1a) 

El Gobierno Corporativo es un pilar esencial en la estructura institucional del BDP-S.A.M., 

pues define los principios, lineamientos, normas y prácticas que orientan su gestión, 

fortalecen la transparencia y la rendición de cuentas, y garantizan la sostenibilidad de sus 

operaciones. Este marco de gobernanza asegura que las decisiones estratégicas 

respondan a los intereses de los accionistas y demás partes interesadas, manteniendo 

siempre la coherencia con la misión de desarrollo económico y social que guía al Banco,  

El BDP-S.A.M. es una entidad de carácter mixto, organizada como sociedad anónima, cuya 

propiedad se distribuye entre el Estado Plurinacional de Bolivia, que posee el 80% de las 

acciones, y la CAF Ş Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe, que posee el 20% 

restante. Esta estructura accionaria representa un modelo de gestión compartida entre un 

organismo estatal boliviano y una institución financiera internacional, lo que refuerza su 

legitimidad, alcance regional y alineación con estándares globales. 

Tabla 2: Composición Accionaria BDP - S.A.M. 

ACCIONISTAS DEL BANCO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Ş 

SOCIEDAD ANÓNIMA MIXTA 

Accionista 
Porcentaje de 

Acciones  

Estado Plurinacional de Bolivia  80% 

CAF-Banco de Desarrollo de América Latina  20% 

Fuente: Elaborado por la Jefatura Nal. de Gobierno Corporativo y RSE 
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El marco normativo que regula el Gobierno Corporativo del Banco está establecido en la 

Ley N° 393 de Servicios Financieros, en la Recopilación de Normas para Servicios 

Financieros (RNSF) emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), 

así como en los Estatutos Sociales del BDP-S.A.M. Estos instrumentos definen las bases 

legales y organizativas que orientan la toma de decisiones, la gestión responsable y la 

conducta ética institucional. Las operaciones del Banco se desarrollan en estricto 

cumplimiento de las disposiciones de la ASFI, lo que asegura un funcionamiento 

transparente, eficiente y responsable, con sólidos mecanismos de gestión del riesgo y 

protección al usuario financiero, fortaleciendo así la confianza pública en la institución. 

ESTRUCTURA DEL GOBIERNO CORPORATIVO DEL BDP-S.A.M. 

La estructura del Gobierno Corporativo del BDP-S.A.M. se compone de órganos de 

gobierno y órganos de control. Entre los primeros se encuentran la Junta General de 

Accionistas, máxima instancia de decisión que vela por el trato equitativo y el respeto a los 

derechos de los accionistas; el Directorio, encargado de la dirección y administración 

general, así como de la implementación de mecanismos que consoliden buenas prácticas 

de gobierno corporativo; y la Alta Gerencia, responsable de la gestión operativa y 

estratégica, compuesta por el Gerente General y los Gerentes Nacionales de área, quienes 

promueven una cultura de control y eficiencia. 

En cuanto a los Órganos de control, la Gerencia de Auditoría Interna y el Síndico tienen la 

responsabilidad de verificar el cumplimiento de la normativa vigente, el correcto registro 

contable, la existencia de sistemas efectivos de control interno y de gestión de riesgos, y el 

desarrollo adecuado de las actividades del Banco, sin interferir en la administración 

operativa. 

Esta estructura organizacional refleja un alto compromiso y una clara segregación de 

funciones, sustentada en la mística de trabajo de todos los miembros de la institución. En 

conjunto, el modelo de Gobierno Corporativo del BDP-S.A.M. no solo garantiza una gestión 

eficiente, ética y transparente, sino que también consolida su papel como brazo operativo 

del Estado en el impulso al desarrollo productivo y sostenible del país. 
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DIRECTORIO Y ALTA GERENCIA 

Los miembros del Directorio y de la Alta Gerencia del BDP desempeñan un papel 

fundamental en la conducción estratégica y operativa de la institución. El Directorio asume 

la responsabilidad de supervisar las operaciones del Banco y de velar por los intereses de 

los accionistas, aportando su experiencia y conocimiento para orientar la visión de largo 

plazo, asegurar la transparencia en la gestión y fortalecer la rendición de cuentas. 

Por su parte, la Alta Gerencia, encabezada por el Gerente General, tiene a su cargo la 

implementación de las directrices definidas por el Directorio y la gestión eficiente de las 

operaciones diarias. Este equipo cuenta con una amplia trayectoria en su ámbito de acción 

y lidera con el compromiso de inspirar, motivar y alinear a todos los funcionarios con los 

objetivos estratégicos de la institución. Su labor se enfoca en impulsar la innovación, 

administrar de forma prudente los riesgos y generar valor sostenible para todas las partes 

interesadas. 

A continuación, se presenta la composición del Directorio y de la Alta Gerencia del BDP-

S.A.M. que ejerció funciones durante la gestión 2024. 

Directorio 

 

Ninette Denise Paz Bernardini 

Presidente 

Jorge C. Albarracín Deker 

Vicepresidente 

 

Javier Rolando Escalante Villegas 

Director Secretario 

Víctor Ramírez Medina 

Director Vocal 

 

Osvaldo Ramón Nina Baltazar 

Director Vocal 

Roberto Yecid Aparicio Espinar 

Síndico 
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Plantel Ejecutivo 

 

Ariel Erwin Zabala David 

Gerente General 

Arturo Martín Peralta De la Quintana 

Gerente Jurídico y de Fideicomisos 

Matilde Caterine Vargas Hernández 

Gerente de Negocios 

Fernando Felipe Bellott Llano 

Gerente de Gestión Financiera 

 

 

Jesús Chumacero Siles 

Gerente de Asistencia Técnica e Innovación Productiva 

Jorge Fabián Mendivil Gómez 

Gerente de Riesgos 

Luis Gonzalo Erquicia Dávalos 

Gerente de Operaciones 

Carmen Balcázar Ayala 

Gerente de Administración y Talento Humano 

 

Alfredo Quisbert Vargas 

Gerente de Sistemas y Tecnologías de la Información 

 

Pedro Emilio Carrión Martínez 

Gerente de Auditoría Interna 

 

CONFORMACIÓN DE COMITÉS DIRECTIVOS 

La integración de comités conformados por miembros de los órganos directivos y 

gerenciales resulta esencial para el desarrollo y la ejecución de la estrategia institucional 

del BDP-S.A.M. Estos comités son responsables de definir directrices y lineamientos que 

orientan el cumplimiento de las metas anuales del Banco, asegurando coherencia entre los 

objetivos estratégicos y la gestión operativa. 
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La estructura y funcionamiento de estos comités se encuentran establecidos y 

reglamentados en el Manual de Organización y Funciones de Comités Directivos, 

documento que define la conformación y atribuciones de cada instancia directiva dentro del 

Banco, de acuerdo al siguiente detalle: 

Ũ Comité de Gobierno Corporativo 

Ũ Comité de Gestión Integral de Riesgos 

Ũ Comité de Auditoria 

Ũ Comité de Tecnología de la Información  

Ũ Comité de Seguridad Física 

Ũ Comité de Administración 

Ũ Comité de Gestión Financiera y Operaciones 

Ũ Comité de Cumplimiento 

Ũ Comité de Asistencia Técnica 

Ũ Comité de Ética 

Ũ Comité de Responsabilidad Social Empresarial y Función Social 

Ũ Comité de Negocios 

Ũ Comité de Aprobación Crediticia 

Ũ Comité de Fideicomisos y FA Ş BDP - S.A.M. 

El Comité de Responsabilidad Social Empresarial y Función Social es el órgano directivo 

encargado de la toma de decisiones y de la supervisión de la gestión de impactos 

económicos, ambientales y sociales del BDP. Su objetivo es asumir un rol estratégico, 

consultivo, propositivo y de recomendación para el Directorio, en temas específicos y 

normativos que fortalezcan la toma de decisiones, la capacidad institucional y el desarrollo 

del negocio en materia de responsabilidad social empresarial y función social, 

contribuyendo al desarrollo de los sectores productivos y sociales del país. 

El Comité sesiona, como mínimo, cuatro veces al año o cuando así lo requiera su 

Presidente, y está conformado por: 

- Un miembro del Directorio, el cual fungirá como Presidente del Comité, con derecho 

a voz y voto. 
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- Un miembro del Directorio o el Gerente General ante la ausencia de este miembro 

del Directorio, el cual fungirá como fungirá como Vicepresidente del Comité, con 

derecho a voz y voto. 

- El Gerente General, o un representante designado por Gerencia General, el cual 

fungirá como Vocal del Comité, con derecho a voz y voto. 

- El Gerente Jurídico y de Fideicomisos, el cual fungirá como Vocal del Comité, con 

derecho a voz y cuando corresponda a voto. 

- El Jefe Nacional de Gobierno Corporativo y RSE, el cual fungirá como Secretario 

del Comité, con derecho a voz. 

El Comité de Responsabilidad Social Empresarial y Función Social tiene las siguientes 

funciones: 

- Establecer directrices, criterios y preceptos para el adecuado desarrollo de la 

gestión de la función social y la responsabilidad social empresarial del Banco. 

- Establecer la consistencia de la política, estrategia y demás disposiciones internas 

concernientes a función social y responsabilidad social empresarial, con la 

planificación estratégica del Banco, así como las disposiciones emanadas de las 

juntas de accionistas y las decisiones asumidas por Directorio. 

- Tomar decisiones estratégicas en función al Plan Estratégico de Función Social, 

determinación de metas y sus modificaciones si corresponde, Balance Social, 

Informe sobre Servicios Financieros orientados a la Función Social, entre otros. 

- Tomar decisiones estratégicas en función al Diagnóstico de RSE, Informe de RSE, 

Calificación de Desempeño de RSE, Plan Anual de RSE, entre otros. 

- Considerar y recomendar al Directorio la aprobación del Plan Estratégico de Función 

Social, Determinación de metas anuales de Función Social, Balance Social, Informe 

sobre Servicios Financieros orientados a la Función Social, Informe de RSE, 

Calificación de Desempeño de RSE, entre otros. 

GRUPOS DE INTERÉS 
(Contenido 2-29) 

En el BDP-S.A.M., reconocemos que nuestros grupos de interés son actores clave para el 

cumplimiento de nuestra misión y la generación de valor económico, social y ambiental. 

Establecemos con ellos relaciones basadas en la transparencia, el respeto y la 

colaboración, entendiendo que su participación activa y retroalimentación contribuyen a 
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fortalecer nuestras estrategias y a orientar nuestras decisiones. Estos grupos, que incluyen 

tanto a Clientes y Proveedores, así como a Accionistas, Financiadores, Funcionarios, 

Entidades Reguladoras y la Comunidad en general, priorizando a los Funcionarios, Clientes 

y Comunidad en general como aquellos con mayor impacto de las actividades que 

desarrolla la institución. Todos ellos forman parte de un ecosistema de interacciones que 

nos permite impulsar el desarrollo productivo del país de manera sostenible, inclusiva y 

responsable. 

Ilustración 2: Grupos de Interés del BDP -S.A.M. 

 

Fuente: Elaboración Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE 

 

ACCIONISTAS 

El BDP - S.A.M. reafirma su compromiso con la creación de valor para sus accionistas, 

garantizando la equidad en el ejercicio de sus derechos, promoviendo una comunicación 

transparente, oportuna y accesible. Se establecerán canales efectivos de diálogo que 

permitan a todos los accionistas acceder a información clara, completa y actualizada, 

facilitando una toma de decisiones informada y sustentada. 

FINANCIADORES 

El Banco trabajará de manera proactiva para mantener relaciones de confianza y 

transparencia con todos sus financiadores, cumpliendo de forma responsable y puntual con 

Accionistas

Financiadores

Clientes

ComunidadFuncionarios

Proveedores

Entes 
Reguladores
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los compromisos asumidos. El objetivo es consolidar vínculos sostenibles a largo plazo que 

generen valor compartido para ambas partes y fortalezcan la estabilidad financiera de la 

institución. 

CLIENTES 

El BDP - S.A.M. enfocará sus esfuerzos en brindar un servicio de alta calidad, con atención 

personalizada, orientada a satisfacer las necesidades de los clientes y fomentar relaciones 

duraderas y de valor. Se ofrecerán productos y canales de atención adecuados, así como 

información clara y comprensible que permita a los clientes tomar decisiones informadas. 

El Banco promoverá una atención basada en los valores institucionales de respeto, 

inclusión y responsabilidad, asegurando la disponibilidad de canales eficaces para la 

recepción y atención de sugerencias, consultas y reclamos. Asimismo, se fortalecerá la 

comunicación a través de redes sociales, boletines y otros medios, garantizando una 

interacción continua, transparente y orientada a un desarrollo equitativo e inclusivo. 

PROVEEDORES 

Las relaciones con los proveedores se basarán en principios de ética, transparencia y 

respeto mutuo. El BDP - S.A.M. fomentará en sus proveedores el compromiso con los 

derechos humanos, el cumplimiento normativo, el respeto ambiental y la lucha contra la 

corrupción. 

La selección y contratación de proveedores se realizará mediante criterios objetivos, 

técnicos y éticos, asegurando procesos transparentes que prioricen la mejor relación costo-

beneficio, considerando impactos económicos, sociales y ambientales en cada 

contratación. 

FUNCIONARIOS 

El BDP - S.A.M. valora a su equipo humano como un pilar estratégico para su desarrollo 

sostenible. Por ello, se compromete a atraer, formar y retener talento, ofreciendo 

oportunidades de crecimiento profesional, conciliación entre vida personal y laboral, y un 

ambiente laboral basado en el respeto, la cortesía y la escucha activa. 
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El Banco fomentará una cultura organizacional participativa, promoviendo el diálogo 

permanente y considerando la voz de sus funcionarios en la mejora continua de procesos 

y clima laboral. 

ENTES REGULADORES 

El BDP - S.A.M. mantendrá una relación de colaboración y coordinación continua con sus 

entes reguladores, contribuyendo activamente al fortalecimiento del sistema financiero 

boliviano. Este vínculo permitirá ampliar el acceso equitativo a servicios financieros y no 

financieros en el país, impulsando la inclusión y la democratización financiera. 

COMUNIDAD  

Fiel a su misión, visión y valores, el BDP - S.A.M. orienta su gestión a contribuir al bienestar 

y desarrollo de la comunidad mediante prácticas de Responsabilidad Social Empresarial. 

Se compromete a generar productos y servicios con impacto social y ambiental, impulsando 

la inclusión financiera, la educación financiera, el apoyo a productores, y la apertura de 

oficinas en regiones menos atendidas. 

El relacionamiento con la comunidad será constante y transparente, utilizando herramientas 

de comunicación como redes sociales, página web, boletines y otros medios, promoviendo 

así una interacción abierta y proactiva con la sociedad boliviana. 

FORTALECIMIENTO DEL GOBIERNO CORPORATIVO DEL BDP - S.A.M. 

Durante la gestión 2024, el BDP - S.A.M. llevó adelante diversas acciones orientadas a 

fortalecer e institucionalizar las Buenas Prácticas de Gobierno Corporativo, en concordancia 

con los lineamientos estratégicos y normativos vigentes. Entre las iniciativas más relevantes 

se destaca la siguiente: 

1) CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN GOBERNANZA E INCLUSIÓN FINANCIERA 

(GIF) 

Como parte del Plan Anual de Gobierno Corporativo, en el segundo semestre de 2024, el 

BDP - S.A.M. inició las gestiones para convertirse en la primera entidad del Estado 

Plurinacional de Bolivia en acceder a una Certificación Internacional en Gobierno 

Corporativo bajo el marco del Programa de las Américas en Gobernanza e Inclusión 

Financiera (GIF). 
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Este programa tiene como objetivo institucionalizar sistemas de gobernanza efectivos en 

instituciones financieras de América Latina y el Caribe, mediante la implementación de 

herramientas prácticas orientadas a mejorar tanto la gobernabilidad corporativa como el 

desempeño social de las organizaciones. El GIF es impulsado inicialmente por el BID-LAB 

(antes Fondo Multilateral de Inversiones) y la Agencia Suiza para el Desarrollo y la 

Cooperación (COSUDE). 

El proceso de certificación se estructuró en cuatro fases de implementación, este trabajo, 

implicó la revisión y verificación de 45 Estándares, desglosados en 185 componentes 

formales y 185 componentes factuales (370 componentes verificados en total) que se 

relacionaron con las siguientes temáticas o pilares: 

¶ Derecho de Propiedad (Accionistas) 

¶ Órgano de Dirección (Directorio) 

¶ Gestión (Alta Gerencia; Relacionamiento con Grupos de Interés) 

¶ Cumplimiento y Gestión de Riesgos 

¶ Ética y Conflictos de Interés 

¶ Comunicación y Transparencia de Información 

Como parte del Diagnostico Ex Ante, el banco obtuvo una calificación de 91,27 sobre un 

máximo de 100, la cual demuestra que el BDP - S.A.M. cuenta con un Gobierno Corporativo 

sólido, en el cual existe una coherencia entre el ámbito formal (normativa) y factual 

(práctica), alineado a mejores prácticas en Gobierno Corporativo y un compromiso genuino 

con la ética, transparencia, sostenibilidad y la mejora continua. 

Posteriormente, se llevaron a cabo las fases del Plan de Mejora, Acompañamiento y la 

Evaluación Ex Post, obteniendo un puntaje global de 95,04 sobre 100 respecto del 

cumplimiento de los estándares de gobernanza y sus componentes, propuestos por el GIF. 

2) FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD DE LA ALTA GERENCIA 

En el marco del Plan de Mejora para la obtención de la Certificación Internacional en 

Gobernanza e Inclusión Financiera (GIF), y como resultado de un trabajo articulado entre 

la Gerencia General, la Gerencia Jurídica y de Fideicomisos, y la Gerencia de 

Administración y Talento Humano, se desarrolló e implementó un ţPlan de Meritocracia para 

la Alta GerenciaŤ. 
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Este plan tiene como objetivo garantizar la estabilidad institucional del Banco y asegurar 

una gestión gerencial basada en el mérito, la transparencia y la responsabilidad. Para ello, 

se establecieron mecanismos para la adecuación normativa, la evaluación técnica de 

competencias, y el diseño de Planes de Desarrollo Individual, orientados a que los 

miembros de la Alta Gerencia puedan acreditar su condición de meritocracia. 

El proceso se estructuró en seis etapas: 

Etapa 1. Planteamiento o Ajuste Normativo. 

Etapa 2. Contratación de la Consultora (Externa) y Gestión de Pruebas. 

Etapa 3. Implementación de las Pruebas para Convalidación de la Alta Gerencia.  

Etapa 4. Obtención de Resultados para la Convalidación de la Alta Gerencia.  

Etapa 5. Implementación de Planes de Desarrollo Individual. 

Etapa 6. Presentación de Resultados al Comité de Gobierno Corporativo y al 

Directorio. 

Se prevé que los resultados finales de este proceso sean presentados ante el Comité de 

Gobierno Corporativo y al Directorio, según corresponda, durante el primer trimestre de 

2025, consolidando así un liderazgo gerencial sólido y profesional. 

3) MEJORA DE SISTEMAS INTERNOS, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Durante la gestión 2024, la Gerencia General y la Gerencia Jurídica y de Fideicomisos, a 

través de la Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE, impulsaron el 

perfeccionamiento del Sistema de Gestión de Actas (SEGA2.1). Este sistema constituye la 

base de datos oficial para el registro, resguardo y seguimiento de las Resoluciones e 

Instrucciones emitidas tanto por el Directorio como por los Comités Directivos del Banco. 

Como parte del seguimiento a la ejecución institucional, se elaboraron reportes mensuales 

e informes trimestrales de cumplimiento, lo cual permitió evidenciar un desempeño 

altamente satisfactorio: 

¶ 95% de cu mplimiento  en las Resoluciones e Instrucciones emitidas por el 
Directorio 

¶ 93% de cumplimiento  en las emitidas por los Comités Directivos 
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Las resoluciones pendientes de ejecución corresponden, en su mayoría, a acciones que 

dependen de terceros o de factores externos al BDP - S.A.M. 

Todas las acciones ejecutadas durante 2024 en materia de Gobierno Corporativo reflejan 

un compromiso institucional que va más allá del mero cumplimiento normativo. Estas 

iniciativas aportan un valor agregado estratégico, posicionando al BDP - S.A.M. como una 

entidad ética, transparente, responsable y sostenible, alineada con los más altos 

estándares de gobernanza institucional. 

SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN DE IMPACTOS SOSTENIBLES 

En el marco de los contenidos GRI 2-12 y 2-13, el máximo órgano de gobierno del BDP-

S.A.M., conformado por el Directorio, ejerce la supervisión estratégica de la gestión de los 

impactos económicos, sociales y ambientales derivados de las operaciones y productos del 

Banco. Esta función se desarrolla en coherencia con la Estrategia Institucional y el 

Programa de Finanzas Sostenibles, los cuales orientan la incorporación de criterios de 

sostenibilidad y cambio climático en la toma de decisiones corporativas. Asimismo, el 

Directorio delega la responsabilidad operativa de la gestión de los impactos a la Gerencia 

General y a las áreas técnicas especializadas, que implementan políticas, procesos y 

mecanismos de seguimiento vinculados a la gestión ASG y a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). Esta estructura de gobernanza asegura que la sostenibilidad sea un eje 

transversal en la planificación, evaluación de riesgos y desarrollo de productos financieros, 

fortaleciendo el compromiso institucional del BDP-S.A.M. con el desarrollo sostenible del 

país. 

POLÍTICAS Y CUMPLIMIENTO 
(Contenido 2-27) 

El BDP-S.A.M. mantiene un firme compromiso con el cumplimiento de la normativa vigente 

y de los estándares éticos que regulan sus operaciones, enmarcando su actuación en 

políticas internas que promueven la integridad, la transparencia y la responsabilidad 

corporativa. Para garantizar este compromiso, la institución ha implementado sistemas de 

control y monitoreo que permiten prevenir, detectar y corregir posibles incumplimientos 

legales, regulatorios o contractuales, asegurando que la gestión se desarrolle conforme a 

las disposiciones de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y demás 

marcos regulatorios aplicables. 



25 | P á g i n a  
 

En el periodo cubierto por este reporte, y en cumplimiento con el estándar GRI 2-27, se 

registraron las siguientes sanciones operativas, derivadas de procesos de supervisión y 

control, las cuales fueron atendidas conforme a los procedimientos internos y normativos 

vigentes, asegurando la implementación de acciones correctivas para evitar su recurrencia. 

Tabla 3: Sanciones operativas gestión 2024  

N° de 

reporte  
Regulador  Reporte  

Gestión  del 

reporte  

Sanción  

impuesta  

Monto pagado 

Bs 

1 ASFI D001-D005 Diario Encaje legal   2023 UFV 210  Bs520,07 

2 ASFI D001-D005 Diario Encaje legal   2023 UFV 210 Bs520,07 

3 ASFI D001-D005 Diario Encaje legal   2024 UFV 420  Bs1.045,00 

4 ASFI A016 Programa educación financiera    2024 UFV 8,870 Bs22.057,00 

5 ASFI 

A038 Informe sobre los planes y 
proyecciones de uso y colocación de 
créditos con recursos de los fondos de 
crédito, para la siguiente gestión  

2023 UFV 5,130 Bs12.757,00 

8 ASFI D001-D005 Diario Encaje legal   2024 UFV 210 Bs523,20 

10 ASFI 

A018 - Copia legalizada del Acta de la 
Junta General Ordinaria de 
Accionistas u Órgano equivalente 
sobre la distribución de utilidades, o en 
su caso, el tratamiento de las pérdidas 

2024 UFV 630  Bs1.573,66 

11 ASFI 
M028 Detalle de ingresos y gastos del 
(de los) Fondo (s) de Garantía y del 
(de los ) Fondo (s) de Crédito   

2024 UFV 630  Bs1,575.87 

14 ASFI 
Deficiencias en la constitucion de 
encaje legal  

2022 Bs16.464,00 Bs16.464,00 

16 CSBP 
Aportes devengados en el pago a 
pasantes actualizacion pago) 

2021 Bs3.236,44 Bs3.236,44 

17 SIN Rectificación Formulario 410-IT  2023 Bs70 Bs70,00 

18 SIN Rectificación Formulario 604-RC IVA 2023 Bs307 Bs307,00 

19 SIN Pago impuestos IT Abril  2024 Bs270 Bs270,00 

20 SIN Retraso de envío de planilla RC-IVA 2024 Bs499 Bs499,00 

21 ASFI MB01-MB20 Mensual Balance  2024 UFV 210 Bs527,83 

22 ASFI D001-D005 Diario Encaje legal   2024 UFV 210 Bs527,83 

23 ASFI D001-D005 Diario Encaje legal   2024 UFV 210 Bs527,83 

24 BBV 

Remisión de un ejemplar original o 
coipa legalizada del Acta de la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas 
de 10 de junio del 2024  

2024 Usd50 Bs348,00 

25 BBV 

Remisión de un ejemplar original o 
coipa legalizada del Acta de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas de 
10 de junio del 2024 

2024 Usd50 Bs348,00 

26 ASFI D001-D005 Diario Encaje legal   2024 UFV 210 Bs529,20 

27 ASFI 
DO12 Créditos refinanciados y/o 
reprogramados  

2024 UFV 210 Bs529,20 

28 ASFI Valores 
Hecho relevante: Contrato de 
préstamo por USD 20,000,000 con 
CAF (BDP/GO/1205/2023) 

2023 USD 50 Bs348,00 
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29 ASFI Valores 
Copia de la publicación en prensa de 
la Oferta Pública de la Emisión de 
Bonos Verdes 

2023 USD 50 Bs348,00 

30 ASFI Valores 
Remisión del Destino de los Fondos 
obtenidos con la Emisión de los Bonos 
Verdes (BDP/FIN/1958/2024) 

2024 USD 50 Bs348,00 

31 ASFI Valores 

Copia legalizada del Acta de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas 
celebrada en fecha 26 de marzo de 
2024 

2024 USD 50 Bs348,00 

32 ASFI Valores Estados financieros trimestrales  2024 USD 50 Bs348,00 

33 ASFI Valores 

Copia legalizada del Acta de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas 
celebrada en fecha 10 de junio de 
2024 

2024 USD 650 Bs4.524,00 

34 ASFI Valores 

Copia legalizada del Acta de la Junta 
General Extraordinara de Accionistas 
celebrada en fecha 10 de junio de 
2024 

2024 USD 950 Bs6.612,00 

35 BBV 

Hecho relevante. Revocatoria de 
poder de representación legal 
otorgado a Camilo Morales por 
determinación de Directorio de 24 de 
noviembre del 2023 

2023 USD 1,870  13,015,20 

36 ASFI D001-D005 Diario Encaje legal   2024 UFV 210 Bs533,12 

Fuente: Gerencia de Operaciones  

De esta manera, se presenta el detalle de las sanciones operativas correspondientes a la 

gestión 2024, especificando su naturaleza y el monto asociado. La divulgación de esta 

información refleja nuestro compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas, así 

como con la mejora continua de nuestros procesos internos para prevenir la repetición de 

estas situaciones y fortalecer nuestro sistema de cumplimiento normativo. 
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CAPÍTULO I I 

NUESTRO ENFOQUE EN 

SOSTENBILIDAD  
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CAPÍTULO II Ş NUESTRO ENFOQUE EN SOSTENIBILIDAD  

En el BDP-S.A.M., la sostenibilidad es el eje que articula nuestra estrategia institucional y 

orienta cada una de nuestras decisiones. Nuestro enfoque integra de manera equilibrada 

los aspectos económicos, sociales y ambientales, buscando generar valor a largo plazo 

para nuestros grupos de interés y contribuir al desarrollo productivo del país. Este 

compromiso se materializa a través de políticas, prácticas y programas que responden a 

los impactos significativos de nuestra operación, alineados con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) y con los estándares internacionales de reporte establecidos por la Global 

Reporting Initiative (GRI). 

ANÁLISIS DE MATERIALIDAD  

(Contenido GRI 3-1 y GRI 3-2) 

Para definir nuestro enfoque de sostenibilidad y estructurar el contenido estratégico del 

Reporte 2024, el BDP-S.A.M. llevó a cabo un estudio de materialidad siguiendo una 

metodología estructurada que nos permitió identificar, evaluar y priorizar los temas más 

relevantes para nuestra gestión y para nuestros grupos de interés. Este proceso consideró 

tanto los impactos significativos que generamos o podríamos generar sobre la economía, 

el medio ambiente y las personas, como las expectativas y preocupaciones de quienes se 

relacionan con nuestra institución. 

PASO 1: CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN 

Se realizó una revisión exhaustiva de nuestra Planificación Estratégica y de los avances alcanzados, 

evaluando cómo cada área de nuestra cadena de valor se vincula con los impactos reales o 

potenciales en el marco de la sostenibilidad. Este análisis incluyó la identificación de desafíos y 

oportunidades estratégicas, así como la relación con los grupos de interés y sus representantes. 

Asimismo, se consideraron los requisitos legales y regulatorios propios del sector financiero, 

asegurando que los temas materiales potenciales identificados también respondan a las obligaciones 

normativas que rigen nuestra operación. 

BDP-S.A.M. inició hace seis años su camino hacia las Finanzas Sostenibles, alineándose con las 

políticas gubernamentales de Bolivia orientadas a combatir el cambio climático y proteger a la Madre 

Tierra. Tras este período, el Banco busca avanzar en la alineación de su estrategia institucional con 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS. 
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La estrategia y el programa de Finanzas Sostenibles del Banco se estructuraron en base a los 

Objetivos Estratégicos, la Agenda Patriótica, el Plan General de Desarrollo Económico y Social 

(PGDES) y el Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES) de Bolivia. Este ejercicio proporcionó 

un marco de referencia sólido; sin embargo, actualmente se requiere un trabajo más profundo y 

específico adaptado a las particularidades del Banco. 

Para la gesti·n 2024, se defini· como tema material la ñContribución a los ODS priorizados desde 

una perspectiva financieraò, con el objetivo de medir y gestionar el aporte del banco a la Agenda 

2030 a través de los créditos priorizados de primer piso como lo es Ecoeficiencia. En este marco, y 

desde una perspectiva de sostenibilidad, se incorporaron al análisis de materialidad los resultados 

obtenidos de la aplicación metodológica del SDG Compass (Pasos 1 y 2), basada en las 

recomendaciones de Advancing UN SDGs y en los criterios ESG específicos de la IFC. 

Dicha aplicación permitió identificar aspectos e impactos relevantes que serán integrados en las 

siguientes fases, y que servirán como línea base para fortalecer la gestión de cartera. Esta 

información será reportada a partir de la gestión 2025, conforme a los estándares GRI, incluyendo 

una hoja de ruta elaborada a partir del indicador GRI 201-2 (Riesgos y oportunidades derivados del 

cambio climático), y orientada hacia el desarrollo de una doble materialidad ðfinanciera y de 

sostenibilidadð conforme al estándar sectorial de Finanzas Sostenibles de GRI. 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos a partir de este enfoque holístico: 
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PASO 2: IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS REALES Y POTENCIALES 

A partir de la comprensión de nuestro contexto organizacional, en la gestión 2023 se 

definieron para cada tema material sus impactos asociados, diferenciando si estos eran 

reales o potenciales y evaluando su carácter positivo o negativo. Esta identificación se 

realizó utilizando fuentes primarias de medición y bajo la aplicación de los principios de 

precisión, equilibrio y exhaustividad establecidos por los estándares GRI. Durante la gestión 

2024, se llevó a cabo una revisión y actualización de estos temas materiales, con el fin de 

asegurar su vigencia y pertinencia frente a los cambios en nuestro entorno, las necesidades 

de nuestros grupos de interés y sus debidos representantes, además de las prioridades 

estratégicas del BDP-S.A.M. 

PASOS 3 Y 4: EVALUACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE IMPACTOS 

Los impactos identificados fueron evaluados según su magnitud, alcance y probabilidad de 

ocurrencia, así como por su influencia en la toma de decisiones de nuestros grupos de 

interés internos y externos. Para garantizar objetividad y minimizar sesgos, se integró esta 

evaluación con componentes de gestión ya existentes en la institución. 

El resultado de este proceso se sintetiza en la matriz de materialidad presentada en este 

capítulo, donde se estableció un umbral de priorización superior a 4. Esto nos permitió 

identificar los temas materiales clave sobre los que se presenta información en este reporte 

y que orientarán nuestro enfoque de gestión estratégica, asegurando que nuestros 

esfuerzos de sostenibilidad estén dirigidos a los impactos más relevantes. 
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Ilustración 3: Matriz de Materialidad 2024  

 

Fuente: Elaborado por la Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE 

Tabla 4: Lista de Temas Materiales GRI 3 -2 

 

Fuente: Elaborado por la Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE 
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1
Comunidades locales 

(Programa de Contribución Social) 

Reducir la vulnerabilidad en las 

comunidades en las cuales impactamos y 

aumento de resiliencia sobre el impacto 

climático.

Real Positivo 4,77

2

Iniciativas para mejorar el acceso a 

los servicios financieros a personas 

desfavorecidas (Educación 

Financiera)

El aporte del giro del negocio para mejorar 

los Servicios Financieros a personas menos 

favorecidas, brindándoles también 

iniciativas que fortalecen la alfabetización.

Real Positivo 4,58

3 Desempeño Económico
Fortalecer el sistema productivo y operativo 

de Bolivia.
Real Positivo 4,50

4 Impacto Ambiental: Cartera Minimizar riesgos ambientales y climáticos. Real Positivo 4,46

5 Salud y Seguridad en el Trabajo

Proteger a los funcionarios buscando 

mejorar la productividad y de esta manera 

reducir los costos asociados con 

enfermedades y lesiones.

Real Positivo 4,44

6

Salud y seguridad de los clientes 

(Servicios No Financieros, 

Asistencia Técnica)

Aumentar la resiliencia del negocio de 

nuestros clientes para evitar por ejemplo 

Riesgo Crediticio: Mora, y Riesgos 

derivados Cambio Climático: riesgos físicos 

y riesgos de transición.

Real Positivo 4,38

7

Porcentaje de la cartera que atiende 

a personas por debajo del índice de 

la pobreza

Mejorar la calidad de vida de clientes que 

podrían estar o están en una línea de 

pobreza.

Real Positivo 4,38

8 Reducción del consumo de agua Reducción del consumo de agua Real Positivo 4,35

9 Soberanía Alimentaria

Otorgar financiamiento y asistencia técnica 

para mejorar las condiciones de producción 

y productividad de los sectores priorizados, 

promoviendo sistemas ecológicos y 

agroecológicos.

Real Positivo 4,05

10 Equidad de Género

Promover una cultura de igualdad, equidad 

y diversidad de género dentro del Banco, 

que reduzca brechas sociales y laborales 

en la sociedad

Real Positivo 4,04

DEFINICIÓN TEMAS MATERIALES 2024
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En el marco del proceso de priorización de los temas materiales, se ha definido el Tema 4: 

Impacto Ambiental en Cartera como un eje estratégico independiente, dada su relevancia 

en la gestión sostenible y su relación directa con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) 13: Acción por el Clima, específicamente con las metas 13.1 (Fortalecer la resiliencia 

y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima) y 13.2 (Incorporar 

medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales). 

El desarrollo de este tema busca evaluar y fortalecer la gestión ambiental y climática 

asociada a las operaciones de cartera, orientando las decisiones hacia la minimización de 

riesgos ambientales y climáticos y la promoción de impactos positivos en las actividades 

financiadas. 

Para el ejercicio de gestión 2025, este tema ha sido calificado con un impacto real y positivo, 

alcanzando un valor de 4.45, lo que refleja su importancia estratégica y el compromiso 

institucional con una gestión responsable frente a los desafíos ambientales. Este indicador 

permitirá monitorear el avance y la efectividad de las acciones implementadas, asegurando 

la integración de criterios de sostenibilidad en la toma de decisiones financieras y 

operativas. 

 

 

ENFOQUE PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS DE 

INTERÉS 

(Contenido 2-29) 

Los pasos descritos en este análisis de materialidad, fueron documentados en una ficha de 

diálogo. En el diálogo del Paso 1 y 2 participaron la Gerencia Jurídica y la Jefatura Nacional 

de Gobierno Corporativo y RSE, quienes lideran el proceso de elaboración del informe y 

del análisis de materialidad. 

Para mayor aprovechamiento interno y comprensión del análisis de materialidad, 

participaron en los pasos 2, 3 y 4, la Presidenta de Directorio la Lic. Denise Paz y la Alta 

Gerencia del Banco, que representan a los grupos de interés (Accionistas, Entes 

Reguladores, Clientes, Funcionarios, Financiadores, Proveedores y Comunidad) y donde 

13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de 

adaptación a los riesgos relacionados con el clima y 

los desastres naturales en todos los países

Indicador Propio (Cartera): 

13.1 a) Políticas de Riesgos 

asociados a criterios ASG y a 

riesgos del cambio climático 

para créditos que 

proporcionen beneficios 

ambientales y climáticos en 

líneas de negocio priorizadas. 

13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático 

en las políticas, estrategias y planes nacionales.

Indicador Propio ( 

Emisiones): 13.2 

Establecimiento o la puesta 

en marcha de una política, 

estrategia o plan integrado 

que promueva el desarrollo 

con bajas emisiones de 

efecto invernadero.

ODS 13

(Acción por el clima)
4 4,45Real / PositivoClientesAmbiental4,45

Real / 

Positivo
Impacto Ambiental: Cartera
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se produce el impacto del tema material. A continuación, describimos a los representantes 

de cada Grupo de Interés: 

Tabla 5: Representantes de Grupos de Interés  

 
Fuente: Elaborado por la Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE 

 

ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

(Contenido 2-4; Contenido 2-14) 

En 2024, realizamos un proceso exhaustivo para revisar y ajustar los temas materiales 

previamente definidos, garantizando que continúen reflejando con precisión las dinámicas 

cambiantes del entorno, las expectativas de nuestros grupos de interés y sus 

representantes, así como las metas estratégicas que guían al BDP-S.A.M. Esta 

actualización permitió mantener la relevancia y efectividad de nuestro enfoque de 

sostenibilidad. 

 

 

Grupo de Interés Representante
Nombre del 

Representante

Accionistas Directorio Denise Paz

Accionistas-ASFI Gerencia General Ariel Zabala

Clientes-Sociedad
Gerencia de Asistencia Técnica e 

Innovación Tecnológica
Jesús Chumacero

Clientes Gerencia de Negocios Caterine Vargas

Funcionarios-

Proveedores

Gerencia de Administración y 

Talento Humano
Carmen Balcazar

Financiadores Gerencia de Gestión Financiera Felipe Bellot

Riesgos Gerencia de Riesgos Integrales Eduardo Salinas

Sociedad
Gerencia Jurídica y de 

Fideicomisos
Martin Peralta
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VERIFICACIÓN EXTERNA  

(Contenido 2-5) 

Al cierre de este informe, se incluye el Dictamen de Verificación Externa correspondiente al 

Reporte de Sostenibilidad 2024 del BDP-S.A.M., elaborado por la firma especializada ICR 

Systems & Management. Este proceso de aseguramiento independiente garantiza la 

confiabilidad, transparencia y alineación del reporte con los estándares internacionales GRI. 

Para la gestión 2025, continuamos comprometidos con la mejora continua de nuestros 

procesos de reporte, fortaleciendo la rigurosidad y credibilidad de la información presentada 

a nuestros grupos de interés. 
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CAPÍTULO III Ş NUESTRA GESTIÓN ECONÓMICA 

En este capítulo presentamos el desempeño económico del BDP-S.A.M. durante la gestión 

2024, destacando cómo nuestra actividad financiera contribuye al desarrollo productivo y 

sostenible del país. A través de una gestión responsable, transparente y eficiente, 

buscamos generar valor no solo para nuestros accionistas, sino también para todos 

nuestros grupos de interés. Este enfoque económico se fundamenta en prácticas que 

aseguran la solidez financiera, la innovación, la gestión prudente del riesgo y el 

cumplimiento normativo, alineándose con los estándares internacionales de sostenibilidad 

del Global Reporting Initiative (GRI). A continuación, se detallan los principales resultados 

y aportes económicos de nuestra institución. 

DESEMPEÑO ECONÓMICO 

Tema Material No. 3 (Contenido 3-3) 

El Banco de Desarrollo Productivo Ş Sociedad Anónima Mixta (BDP-S.A.M.) ejerce un rol 

estratégico en el impulso del desarrollo productivo y sostenible de Bolivia, brindando 

servicios financieros y no financieros a sectores históricamente desatendidos por la banca 

tradicional. Su creación responde al mandato de promover el desarrollo económico y social 

del país, con especial énfasis en los sectores agrícola, ganadero, manufacturero, piscícola 

y forestal şmaderable y no maderableş, así como en actividades de comercio y servicios 

complementarios a la producción, en el marco de la Ley 393 de Servicios Financieros. 

En coherencia con las políticas públicas y las prioridades nacionales, el BDP-S.A.M. 

reconoce que sus operaciones generan impactos reales y potenciales, tanto positivos como 

negativos, sobre la economía, el medio ambiente y las personas. Entre los impactos 

positivos destacan el fortalecimiento del sector productivo, la inclusión financiera y la 

dinamización de economías regionales. Sin embargo, también reconoce que, a través de 

sus actividades o relaciones comerciales, podrían generarse impactos negativos, como el 

riesgo de financiar proyectos sin criterios ambientales, sociales y de gobernanza (ESG), lo 

que podría derivar en sobreendeudamiento, concentración productiva o vulnerabilidad ante 

choques externos. 

Bolivia enfrenta una alta vulnerabilidad frente al cambio climático, ocupando el décimo lugar 

a nivel mundial según el Índice de Riesgo Climático Global 2021. Esto representa riesgos 
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significativos para los sistemas económicos, sociales y naturales, y exige respuestas 

financieras innovadoras y adaptadas al contexto local. En este sentido, el BDP asume el 

compromiso de integrar en su modelo de negocio acciones concretas para la mitigación y 

adaptación al cambio climático, la protección de los bosques, la reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero y el fomento de prácticas agrícolas sostenibles. Estas acciones 

se enmarcan en las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDCs) y en los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS). 

El Banco cuenta con un sólido marco de políticas y compromisos que orientan su gestión 

de impactos materiales, incluyendo el Plan Estratégico Institucional, el Programa de 

Finanzas Sostenibles, la Política de Sostenibilidad Ambiental y Social, la Política de Emisión 

de Bonos Verdes, Sociales y Sostenibles, la Política de Servicios No Financieros, y las 

políticas de Salvaguardas de Género y de Pueblos Indígenas. 

Durante la gestión 2024, el BDP fortaleció su desempeño económico mediante la 

implementación de reglas de manejo financiero prudente, el control de rentabilidad por línea 

de negocio, la adquisición de instalaciones propias que incrementan su patrimonio y 

reducen gastos, y la acreditación ante el Fondo Verde para el Clima (FVC), que le permite 

captar recursos externos. Estas acciones contribuyen a potenciar su capacidad de generar 

valor económico sostenible y de ampliar el alcance de sus impactos positivos. 

El BDP-S.A.M. reafirma que su desafío central es equilibrar rentabilidad y sostenibilidad, 

integrando ambos objetivos en su planificación estratégica para asegurar que el crecimiento 

económico vaya de la mano con la protección ambiental, la inclusión social y el respeto a 

los derechos humanos. De esta manera, se consolida como un actor clave en la 

transformación del sector productivo boliviano y un aliado estratégico para el desarrollo 

sostenible del país. 

(Estándar 201 (2016), Contenido 201-1) 

En la gestión 2024, el Banco de Desarrollo Productivo Ş Sociedad Anónima Mixta (BDP-

S.A.M.) generó valor económico directo a través de su actividad financiera y de servicios 

no financieros, contribuyendo de manera significativa al desarrollo económico del país y a 

la inclusión de sectores productivos tradicionalmente no atendidos. La generación y 

distribución de valor económico no solo refleja la solidez financiera del Banco, sino también 
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su capacidad de reinvertir en programas de impacto social, ambiental y productivo, en 

alineación con sus políticas institucionales y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Tabla 6: Cuadro re sumen GRI 201 -1 Valor económico directo generado y distribuido 

(en Bs.)  

Concepto  2024 

Valor económico directo generado  806.075.325,92 

Valor económico distribuido  782.734.196,27 

Valor económico retenido  
(generado - distribuido) 

23.341.129,65 

 
Fuente: Elaborado por la Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE con datos de la Gerencia de 

Operaciones 

Nota: Los datos incluyen todas las operaciones del BDP-S.A.M. en el territorio nacional y han sido preparados 
de acuerdo con las directrices del estándar GRI 201-1, asegurando su comparabilidad con el periodo anterior y 
su consistencia con los estados financieros auditados. 

 

Durante la gestión del reporte, el Banco consolidó su rol como entidad financiera pública de 

desarrollo, combinando una gestión sólida de sus recursos con un firme compromiso con el 

desarrollo productivo sostenible del país. Este desempeño se tradujo en la generación de 

valor económico directo, que fue distribuido entre sus principales grupos de interés e 

invertido estratégicamente para asegurar la sostenibilidad institucional y ampliar su impacto 

social, económico y ambiental. 

 

El Banco cerró el ejercicio con activos totales de Bs10.113 millones, un crecimiento del 

7,86% respecto a 2023. La cartera bruta de créditos alcanzó Bs6.764 millones, con un 

incremento del 10,22%, respaldando operaciones de primer piso por Bs4.404,8 millones 

(crecimiento del 15%) y de segundo piso por Bs2.359 millones (aumento del 2,3%). Las 

inversiones permanentes sumaron Bs1.237 millones, un 13,53% más que en 2023. Los 

pasivos totales llegaron a Bs9.199 millones, un 8,41% superiores al año anterior, mientras 

que el patrimonio ascendió a Bs915 millones, con una variación positiva del 2,62%. La 

utilidad neta de la gestión fue de Bs23,3 millones, con un CAP del 13%, un ROA del 0,24%, 

un ROE del 2,58% y un índice de mora del 2,01%, mejorando frente a la meta programada. 
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El valor económico generado provino principalmente de ingresos financieros, comisiones 

por servicios y rendimientos de inversiones. En 2024, los ingresos operativos se redujeron 

en un 4,27% debido al menor rendimiento de fideicomisos sectoriales, aunque se compensó 

parcialmente con un aumento de Bs4 millones en comisiones por la administración de 

fideicomisos y seguros. Los gastos operativos alcanzaron Bs39 millones, un aumento de 

Bs5 millones frente a 2023, y los gastos administrativos totalizaron Bs199 millones, un 7,9% 

más que el año anterior, manteniéndose dentro del presupuesto asignado. 

 

En cuanto a la distribución del valor económico, el BDP destinó recursos significativos a: 

ω Remuneraciones y beneficios al personal, fortaleciendo su capital humano. 

ω Pagos al Estado en forma de impuestos y contribuciones, aportando al 

sostenimiento de las finanzas públicas. 

ω Adquisiciones de bienes y servicios a proveedores nacionales, dinamizando la 

economía local. 

ω Inversión social y programas estratégicos orientados a la inclusión financiera, la 

igualdad de género, la resiliencia climática y la transición hacia una economía baja 

en carbono. 

 

Entre las iniciativas destacadas se encuentra el Programa Mujer BDP, que en 2024 generó 

más de 97.000 empleos y fortaleció el liderazgo de mujeres en el sector productivo. Los 

fideicomisos estratégicos canalizaron Bs455,88 millones a sectores prioritarios, de los 

cuales Bs172,1 millones fueron destinados a proyectos verdes, cumpliendo el 99,7% de la 

meta programada. Asimismo, se amplió el Sistema Agroclimático, beneficiando a 

productores de 76 municipios y más de 1.000 comunidades con información climática 

hiperlocal para reducir riesgos productivos. 

 

El valor económico retenido se utilizó para fortalecer la estructura patrimonial, incluyendo 

la adquisición del primer edificio propio en La Paz, lo que contribuye a la reducción de costos 

operativos a largo plazo. También se destinaron recursos a innovación financiera, como el 

lanzamiento de Ecoeficiencia BDP, Adapta BDP y el fortalecimiento de la primera emisión 

de Bonos Verdes realizada en 2023, presentadas en el Foro Internacional de Finanzas 

Verdes 2024 en Lima. 
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Con estos resultados, el BDP-S.A.M. reafirma su papel como catalizador del desarrollo 

económico inclusivo y sostenible, alineando su gestión financiera con las políticas públicas 

nacionales, los Objetivos de Desarrollo Sostenible y su compromiso de proteger la Madre 

Tierra, contribuyendo al bienestar de la población y a la resiliencia del sector productivo 

boliviano. 

 

Tabla 7: Indicadores Financieros BDP -SAM (A diciembre de 2024, en porcentaje)  

 

Fuente: Memoria Institucional 2024 del BDP-S.A.M. (Gerencia de Operaciones) 

 

Contenido 201 -2: Implicaciones financieras y otros riesgos y  

Oportunidades derivadas  del cambio climático  

El impacto del Banco contribuye directamente al Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 

13: Acción por el Clima, reconociendo que el cambio climático representa tanto riesgos 

como oportunidades para los negocios y la innovación. En este contexto, el financiamiento 

de actividades orientadas a la mitigación y adaptación climática se convierte en una vía 

estratégica para fortalecer la sostenibilidad de la cartera. 

En este sentido, el producto Ecoeficiencia BDP se encuentra plenamente alineado con el 

ODS 13, particularmente con la Meta 13.1 y con un indicador propio adaptado a la Agenda 

2030. Dicho indicador incorpora políticas de riesgos basadas en criterios ASG 

(Ambientales, Sociales y de Gobernanza), así como la gestión de riesgos climáticos 

aplicables a créditos que generan beneficios ambientales y climáticos en áreas prioritarias. 
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El enfoque ASG permite atender las expectativas de los grupos de interés, proteger el valor 

institucional del Banco y fortalecer su capacidad de adaptación, reduciendo los riesgos 

financieros, físicos y de transición asociados al cambio climático. 

Durante 2024, se avanzó en la evaluación del impacto de la cartera Ecoeficiencia BDP 

mediante la implementación de fichas de perfil de clientes, las cuales facilitan la proyección 

y gestión de riesgos ASG y climáticos vinculados a aspectos crediticios, legales, 

reputacionales, de mercado y operativos. 

La imagen adjunta ilustra este enfoque integral, centrado en el ODS 13 y en la identificación 

de riesgos y oportunidades climáticas, destacando su potencial impacto en los resultados 

financieros si no se gestionan adecuadamente. Este análisis se complementa con el Tema 

Material N.º 4: Impacto Ambiental en Cartera (Tema No GRI), reforzando la visión de 

sostenibilidad institucional. 

 

 

Esta representación constituye una guía estratégica para identificar las implicaciones 

financieras del riesgo climático en la cartera, así como las oportunidades de implementar 

medidas de mitigación y adaptación. Además, presenta el enfoque metodológico que 

orientará la gestión de riesgos asociados al cambio climático, integrando la innovación y 

sostenibilidad como pilares del desarrollo de la cartera Ecoeficiencia BDP. 
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PRESENCIA EN EL MERCADO  

(Estándar 202 (2016), Contenido 202-1, Contenido 202-2) 
 

En el Banco de Desarrollo Productivo S.A.M. (BDP), la gestión del talento humano se 

orienta bajo principios de equidad, transparencia y cumplimiento de la normativa laboral 

vigente, asegurando condiciones justas para todos los colaboradores. Durante 2024, se 

fortaleció el compromiso institucional con la igualdad de oportunidades, la remuneración 

digna y la contratación de profesionales nacionales para puestos de alta responsabilidad. 

Las políticas salariales y de contratación del BDP reflejan no solo el respeto a la legislación 

boliviana, sino también la convicción de que el desarrollo económico debe ir acompañado 

de inclusión social y generación de valor para las comunidades locales. 

RELACIÓN ENTRE EL SALARIO INICIAL Y EL SALARIO MÍNIMO LOCAL POR 

GÉNERO 

Durante 2024, el Banco de Desarrollo Productivo S.A.M. (BDP) mantuvo su compromiso 

con la equidad salarial y el cumplimiento de la normativa laboral vigente en Bolivia. El salario 

mínimo establecido por la organización fue de Bs 2.500, equivalente al salario mínimo 

nacional según el Decreto Supremo N° 5154. 

En el BDP, ningún funcionario percibe una remuneración inferior a este umbral, 

garantizando así condiciones laborales dignas y justas. La política salarial se aplica sin 

distinción de género, nivel jerárquico o ubicación geográfica. 

Tabla 8: Comparación entre el salario mínimo del BDP y el salario mínimo nacional 

(2024) 

Concepto  
Salario mínimo BDP 

(Bs) 

Salario mínimo 

nacional (Bs)  
Diferencia  

Salario mínimo mensual 2.500,00 2.500,00 0 % 

Diferencia por género No aplica No aplica 0 % 

Fuente: Elaborado por la Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE con datos de la Gerencia de 

Administración y Talento Humano 
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En relación con la equidad interna, se registró una proporción de 5,69% entre la 

remuneración total anual del individuo mejor pagado y la remuneración promedio anual total 

del resto de los empleados. 

Asimismo, no existieron diferencias en los incrementos salariales aplicados entre el 

individuo mejor pagado y el resto del personal. El ajuste salarial anual acordado para la 

gestión 2024 fue del 3%, aplicable a todos los funcionarios incluidos en la planilla del mes 

de agosto de la gestión, según el Decreto Supremo N° 5154. 

PROPORCIÓN DE ALTOS DIRECTIVOS CONTRATADOS DE LA COMUNIDAD 

LOCAL 

El BDP fomenta la contratación de talento nacional para fortalecer la gestión institucional y 

aportar al desarrollo local. Durante 2024, el 100% de los miembros del Directorio y los altos 

ejecutivos fueron de nacionalidad boliviana, asegurando un conocimiento profundo del 

contexto socioeconómico y cultural del país. 

La política de contratación para cargos de alta responsabilidad prioriza candidatos con 

trayectoria en el sector financiero nacional y experiencia en desarrollo productivo, 

garantizando así una dirección alineada con la misión institucional y las necesidades de los 

grupos de interés. 

 

PRÁCTICAS DE ABASTECIMIENTO  

(Estándar 204 (2016), Contenido 204-1) 

En el BDP-S.A.M., la ética y la transparencia son pilares fundamentales en la gestión de 

relaciones con nuestros proveedores. Promovemos el respeto a los derechos humanos, el 

cumplimiento de normas laborales, la protección ambiental y la lucha contra la corrupción, 

con el objetivo de aportar valor sostenible a nuestras operaciones y a la gestión de negocios 

de nuestros socios comerciales. 

La selección y contratación de proveedores se realiza bajo estrictos criterios técnicos, 

profesionales, transparentes y éticos, asegurando que cada proceso esté fundamentado en 

una evaluación objetiva que incluye el conocimiento previo del proveedor, la revisión de su 
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oferta de bienes y servicios, así como la cotización de precios. Este enfoque garantiza la 

mejor relación costo-beneficio desde una perspectiva económica, social y ambiental, 

contribuyendo así al desarrollo responsable y sostenible. 

Durante la gestión 2024, el BDP llevó a cabo un total de 729 procesos de compra y 

contratación, destacando una fuerte preferencia por proveedores locales, que 

representaron el 99% del gasto total en adquisiciones, equivalente a Bs. 48.341.345,54. Por 

su parte, el gasto en proveedores internacionales fue del 1%, con Bs. 317.773,69. Esta 

estrategia de adquisición fortalece la economía regional y nacional, apoyando la generación 

de empleo y el desarrollo de cadenas productivas locales, en línea con nuestro compromiso 

institucional de impulsar el desarrollo sostenible de Bolivia. 

ANTICORRUPCIÓN 

(Estándar 205 (2016), Contenido 205-1) (Contenido 3-3) 

En el BDP-S.A.M. se mantiene una cultura de cero tolerancia hacia la corrupción, 

gestionando este riesgo de manera proactiva para prevenir impactos negativos sobre la 

economía, el medio ambiente y las personas, incluyendo los derechos humanos. La 

institución ha implementado mecanismos rigurosos de control, entre ellos auditorías 

internas y externas, programas de capacitación continua para el personal, canales de 

denuncia anónima y la aplicación de sanciones estrictas ante cualquier infracción de ética 

y conducta. Estos esfuerzos generan impactos positivos como el fortalecimiento de la 

confianza pública, la transparencia en las operaciones y la integridad corporativa. 

Se han definido políticas claras que especifican los comportamientos inaceptables y las 

consecuencias de su incumplimiento, respaldadas por procesos que permiten detectar 

tempranamente actividades sospechosas. Asimismo, el Banco colabora con organismos 

reguladores y entidades públicas para compartir mejores prácticas y fortalecer la lucha 

contra la corrupción a nivel nacional. El Banco promueve un entorno laboral en el que los 

empleados puedan denunciar irregularidades con seguridad y respaldo, reforzando los 

valores éticos a través de campañas de sensibilización, capacitaciones y recursos 

accesibles para consultas y asesoramiento. 

Durante la gestión 2024, no se registraron casos o incidentes de corrupción relacionados 

con las actividades del Banco o sus relaciones comerciales. Aun así, se mantiene un 
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seguimiento permanente, con revisiones periódicas, evaluaciones de riesgo y la 

actualización constante de los mecanismos de control para anticipar posibles amenazas. 

El compromiso institucional en esta materia se refleja en las siguientes normativas: 

ω Política de Transparencia y Lucha contra la Corrupción 

ω Reglamento de Transparencia y Lucha contra la Corrupción 

ω Manual de Procedimientos de Transparencia y Lucha contra la Corrupción 

 

La gestión de este tema material responde directamente a las expectativas de los grupos 

de interés şincluyendo accionistas, financiadores, clientes, proveedores, funcionarios, 

entes reguladores y la comunidad en generalş, quienes demandan una institución íntegra, 

responsable y alineada con principios de buen gobierno. Este compromiso forma parte de 

la visión estratégica del BDP-S.A.M. y contribuye a consolidar una economía más justa, 

inclusiva y sostenible para Bolivia. 

En el BDP-S.A.M., la transparencia, la ética y la lucha contra la corrupción son pilares 

esenciales que sustentan nuestra cultura organizacional y nuestro compromiso con la 

sostenibilidad. Estos principios guían todas nuestras operaciones, fortalecen la confianza 

de nuestros grupos de interés y aseguran que nuestra gestión se desarrolle con los más 

altos estándares de integridad. Para ello, contamos con políticas, lineamientos y 

mecanismos que promueven la rendición de cuentas, el acceso a la información y la 

conducta ética en todos los niveles de la organización, consolidando así una gestión 

responsable y transparente. 

LINEAMIENTOS DE TRANSPARENCIA 

¶ Reconocer la gestión de transparencia como un pilar fundamental de la cultura 

organizacional. 

¶ Promover un trabajo basado en honestidad, responsabilidad y veracidad para 

fortalecer la confianza con nuestros grupos de interés. 

¶ Establecer normas y procedimientos que salvaguarden la integridad institucional, 

prevengan conflictos de interés y obliguen a la rendición de cuentas. 
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¶ Desarrollar acciones que permitan comunicar resultados, logros y avances de cada 

gestión mediante mecanismos que faciliten el control y la verificación externa. 

PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

¶ Promover en todo el personal la cultura de tolerancia cero a la corrupción mediante 

mecanismos y acciones orientadas a prevenir y combatir actos ilícitos que puedan 

afectar la credibilidad del Banco. 

¶ Atender de manera oportuna y diligente los requerimientos emitidos por entidades 

especializadas en lucha contra la corrupción y otros organismos competentes. 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

¶ Garantizar el acceso público y oportuno a información relacionada con nuestras 

actividades, productos y servicios financieros y no financieros. 

¶ Establecer procedimientos ágiles y simples que faciliten a los grupos de interés el 

acceso a la información generada por el Banco. 

GESTIÓN ÉTICA 

En el BDP orientamos nuestras acciones al cumplimiento de la misión, visión, principios y 

valores institucionales, fomentando entre los funcionarios una cultura ética sólida. Para ello: 

¶ Impulsamos la conformación de instancias de gestión ética y mecanismos que 

involucren y comprometan a todo el personal. 

¶ Durante 2024, el 100% de nuestros funcionarios recibió capacitación sobre 

principios del Banco, atribuciones de la Unidad de Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción, además de prácticas éticas en el marco de la Escuela de Asesores. 

¶ Los miembros del Comité de Ética del Directorio participaron en capacitaciones 

específicas sobre ética y transparencia. 

¶ Como parte del programa ţRSE Visita tu AgenciaŤ, y en coordinación con el Plan de 

Acción / Ruta Crítica en Gestión Ética y Transparencia, durante el 2024, llegamos a 

88 funcionarios mediante sesiones en formato presencial y virtual. Las agencias 

visitadas fueron:   

o Sucursal Tarija (Tarija) 

o Sucursal Potosí y Agencia Uyuni (Potosí) 
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o San José de Chiquitos y Yapacaní (Santa Cruz) 

o Trinidad (Beni) 

o Villa Tunari, Punata e Ivirgarzama (Cochabamba) 

o Cobija (Pando) 

Con las acciones implementadas en las últimas dos gestiones, hemos logrado un 

alcance global de 298 funcionarios en 24 agencias visitadas. 

REVELACIÓN, CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Reconocemos que la revelación de información es un proceso estratégico que debe estar 

basado en claridad, oportunidad y transparencia. En este sentido: 

¶ Garantizamos la preparación y divulgación de información financiera y no financiera 

bajo estándares de calidad y buenas prácticas de Gobierno Corporativo. 

¶ Promovemos mecanismos de comunicación que faciliten la participación activa de 

los grupos de interés. 

¶ Definimos y aplicamos normas internas para el manejo, clasificación, 

confidencialidad y propiedad de la información, asegurando una gestión segura y 

controlada. 

De esta manera, el BDP-S.A.M. consolida su compromiso de operar con integridad, prevenir 

la corrupción y mantener una relación de confianza sólida con todos los sectores con los 

que interactúa, contribuyendo así a una economía más justa, transparente y sostenible para 

Bolivia. 

 
Imagen: Capacitación RSE visita tu agencia, Ética y transparencia Ag. Uyuni BDP 
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MEDICIÓN DEL ÍNDICE DE POBREZA  

Tema Material No. 7 / (Tema NO GRI) 
(Contenido 3-3) 

El BDP-S.A.M. ha identificado la medición de pobreza como un tema material clave, 

reconociendo su impacto real y positivo en la economía, el medio ambiente y las personas, 

particularmente en lo referente a los derechos humanos. El porcentaje de la cartera 

destinado a clientes que se encuentran por debajo del índice de pobreza constituye un 

indicador esencial de responsabilidad social y función social, evidenciando el compromiso 

institucional con la inclusión financiera y la ampliación del acceso a servicios bancarios para 

sectores históricamente excluidos. A través de programas específicos y productos 

financieros adaptados a las necesidades de estos clientes, el Banco busca mejorar su 

calidad de vida y fomentar su participación activa en la economía, complementando estos 

esfuerzos con educación financiera y asistencia técnica que fortalecen sus capacidades 

para una gestión responsable de los recursos. 

La concesión de créditos productivos permite alcanzar a un segmento vulnerable y de difícil 

acceso, compuesto por pequeños productores, microempresarios y familias rurales en 

potencial situación de pobreza. Si bien este enfoque ha demostrado resultados positivos, el 

Banco reconoce que implica retos significativos, particularmente en la gestión de riesgos 

asociados a la capacidad de pago de los clientes. Por ello, mantiene un monitoreo constante 

a través de revisiones periódicas, evaluaciones de riesgo y la implementación de 

mecanismos de asistencia técnica que incluyen asesoramiento financiero, capacitación en 

gestión empresarial y apoyo técnico especializado. No obstante, el Banco reconoce que 

este compromiso con la reducción de la pobreza conlleva desafíos importantes, entre ellos 

el reto de mantener un equilibrio adecuado entre el objetivo social de inclusión y la 

sostenibilidad financiera de la institución. El impulso a la microproducción, aunque esencial 

para generar oportunidades y fortalecer la economía de sectores vulnerables, implica 

costos elevados, lo que exige una gestión eficiente y estrategias innovadoras para 

garantizar su viabilidad a largo plazo. 

Este enfoque está respaldado por un conjunto de políticas y normativas internas, tales como 

la Política de Responsabilidad Social Empresarial y Función Social, el Manual de 

Procedimientos de Responsabilidad Social Empresarial y Función Social, la Política de 

Créditos de Primer Piso, el Reglamento de Créditos de Primer Piso, el Reglamento de 
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Evaluación y Calificación de Cartera de Créditos de Primer Piso, así como la Política de 

Servicios No Financieros. Estas herramientas normativas orientan la labor del Banco, 

asegurando que cada acción esté alineada con un modelo de desarrollo justo, resiliente y 

regenerativo, que no solo busca la inclusión financiera, sino también la reducción de 

desigualdades estructurales y el fortalecimiento de la economía productiva del país. 

El BDP Ş S.A.M., en coherencia con su Misión y Visión, ha implementado la herramienta 

del Índice de Probabilidad de Pobreza (PPI por sus siglas en inglés), desarrollada por la 

Fundación Grameen, con el propósito de realizar un seguimiento sistemático al nivel de 

pobreza probable de su cartera de clientes. Esta metodologìa permite medir el ţalcance de 

pobrezaŤ y evaluar la efectividad de la estrategia institucional orientada a la inclusiòn y al 

apoyo de poblaciones en situación de vulnerabilidad económica. 

Durante la gestión 2024 se aplicó el estudio sobre una muestra de 2892 clientes, 

seleccionados de un universo de 64.348 pertenecientes al segmento de Micro Empresa a 

nivel nacional. La muestra fue definida en el marco de las metas del Balance Social 2024, 

considerando los parámetros establecidos por el PPI. Para garantizar representatividad, se 

incluyó la distribución geográfica de la cartera (zonas urbanas, periurbanas y rurales), así 

como la condición de antigüedad de clientes (nuevos y recurrentes). No se aplicó en esta 

ocasión la disgregación de género. 

Tabla 9: Interpretación de Datos PPI desglosado por departamento  

Ciudad PPI Score 
Probabilidad 
de Pobreza 

Línea 
Nacional de 

Pobreza 

Línea 
Extrema 
Pobreza 

150% Línea 
de Pobreza 

200% 
Línea de 
Pobreza 

Chuquisaca 56 8% 30,6% 8,8% 53,6% 68,7% 

La Paz 65 4% 18,4% 4,4% 36,5% 51,8% 

Cochabamba 63 4% 20,7% 5,1% 40,2% 55,8% 

Oruro 61 4% 23,3% 6,0% 43,9% 59,6% 

Potosí 54 9% 33,8% 10,2% 57,4% 72,0% 

Tarija 65 3% 18,4% 4,4% 36,5% 51,8% 

Santa Cruz 69 2% 14,3% 3,2% 29,7% 43,9% 

Beni 62 4% 21,9% 5,5% 42,1% 57,7% 

Pando 66 2% 17,3% 4,0% 34,8% 49,8% 

Nacional 63 4% 20,7% 5,1% 40,2% 55,8% 

Fuente: Elaborado por la Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE 

                                                
2 Muestra determinada por la herramienta del PPI en función a la herramienta en su matriz de Excel 
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Los resultados principales reflejan que, en promedio, los hogares encuestados presentan 

una probabilidad del 4% de encontrarse por debajo de la línea de pobreza nacional, de 

acuerdo con los parámetros del Instituto Nacional de Estadística (INE). Este valor es 

significativamente inferior al promedio nacional estimado por el INE (20,7% de probabilidad 

de pobreza y 5,1% de pobreza extrema). A nivel departamental, los niveles más altos de 

probabilidad de pobreza se registran en Potosí (9%) y Chuquisaca (8%), lo que coincide 

con la mayor concentración de clientes en condiciones de vulnerabilidad relativa. 

Estos resultados sugieren que los clientes de microcrédito del Banco, en su mayoría, 

desarrollan actividades económicas productivas, cuentan con acceso a servicios 

financieros y poseen herramientas para generar ingresos propios, lo que contribuye a 

reducir el riesgo de pobreza en el segmento atendido. De esta manera, el acceso al 

microcrédito muestra un rol positivo en la inclusión económica y en la mejora de la calidad 

de vida de los beneficiarios. 

El análisis integral del PPI indica un perfil de bajo riesgo de pobreza en la cartera evaluada, 

con un puntaje promedio de 63 puntos y una probabilidad estimada de 4% frente al 22,1% 

del promedio nacional y al 5,7% en pobreza extrema. Esto evidencia que los hogares 

atendidos por el BDP-S.A.M. se encuentran, en general, en condiciones relativamente más 

favorables y fuera de los márgenes de pobreza estructural. Asimismo, datos 

complementarios muestran que el 88% de los clientes de primer piso son pequeños 

productores (con parcelas de hasta 5 hectáreas o propiedad comunitaria) y que, a través 

de fideicomisos como el FDP (Fideicomiso para el Desarrollo Productivo), se ha verificado 

un crecimiento del 78% en el patrimonio y del 131% en los ingresos de los pequeños 

productores. Cabe destacar que estos niveles de mejora en la calidad de vida suelen 

consolidarse en clientes que acceden de forma continua a tres o más créditos, lo que no 

ocurre con la mayoría de los hogares en situación de pobreza. 

No obstante, se identifican riesgos asociados a este enfoque. El impulso a la 

microproducción resulta costoso y, en muchos casos, poco rentable, lo que representa el 

desafío de equilibrar los objetivos sociales de disminución de la pobreza con la 

sostenibilidad financiera que el Banco requiere. En este sentido, el indicador de pobreza no 

solo refleja inclusión financiera, sino también el compromiso del BDP con un modelo de 

desarrollo justo, resiliente y regenerativo. Si se complementa con criterios éticos, 

ambientales y estratégicos, este enfoque puede convertirse en un eje transformador clave. 
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Finalmente, se reconoce que, si bien la atención a personas en situación de pobreza genera 

beneficios positivos y transformadores, también puede conllevar riesgos e impactos 

negativos si no está acompañada de una estrategia institucional sólida y de mecanismos 

de gobernanza inclusivos. Por ello, el Banco reafirma su compromiso de avanzar hacia un 

modelo de inclusión financiera sostenible, que combine impacto social, prudencia financiera 

y responsabilidad institucional. 
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CAPÍTULO IV Ş NUESTRA GESTIÓN AMBIENTAL  

En un contexto en el que el cambio climático y la huella ambiental adquieren creciente 

relevancia, resulta indispensable asumir compromisos y acciones concretas para proteger 

el planeta. En el BDP-S.A.M. reconocemos la importancia de minimizar nuestro impacto 

ambiental y aportar a la construcción de un futuro sostenible. 

Dentro de nuestro Código de Ética, el Banco incorpora un capítulo específico sobre el 

Cuidado y la Preservación del Medio Ambiente, en el que se manifiesta nuestro respeto 

hacia la naturaleza y se orienta nuestro accionar a la reducción de residuos, el uso racional 

del agua, del papel y de otros recursos energéticos. Estos lineamientos se complementan 

y formalizan en nuestras Políticas Institucionales, que establecen de manera clara las 

prácticas que guían nuestro compromiso ambiental. 

Asimismo, en el marco de nuestra Planificación Estratégica Institucional (PEI), hemos 

puesto en marcha el Programa de Finanzas Sostenibles, a través del cual reafirmamos 

nuestra responsabilidad con la acción ambiental y con la generación de impactos positivos 

para el planeta. 

IMPACTO AMBIENTAL EN CARTERA  

Tema Material No. 4 / (Tema NO GRI) 

(Contenido 3-3) 

En el BDP-S.A.M evaluamos de manera continua los impactos reales y potenciales, tanto 

positivos como negativos, que nuestras operaciones pueden generar sobre la economía, el 

medio ambiente y las personas, incluidos los derechos humanos. En este marco, hemos 

identificado riesgos que abarcan aspectos crediticios, operativos, reputacionales, 

regulatorios, tecnológicos y de seguridad de la información, así como riesgos asociados a 

liquidez, mercado, fideicomisos y patrimonios autónomos, gobierno corporativo y 

prevención de legitimación de ganancias ilícitas, financiamiento al terrorismo, proliferación 

de armas de destrucción masiva y otros delitos precedentes. A estos se suman riesgos 

vinculados a factores ambientales y sociales, particularmente relevantes en un contexto de 

cambio climático y de creciente vulnerabilidad de las micro y pequeñas empresas. 
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Con el objetivo de gestionar de manera efectiva estos riesgos, contamos con el Sistema de 

Análisis de Riesgos Ambientales y Sociales (SARAS). Actualmente, este sistema está 

incorporado de manera transversal en toda la cartera financiera del Banco, lo que asegura 

que cada operación de crédito sea evaluada con criterios ambientales y sociales específicos 

según su nivel de riesgo. Este sistema también responde a la necesidad de alinear nuestras 

actividades con la transición hacia economías bajas en carbono y resilientes al clima, en 

coherencia con nuestro rol de catalizadores de financiamiento clave para el desarrollo 

sostenible del país. 

El BDP-S.A.M. reconoce que parte de sus impactos negativos puede originarse en la 

concentración de cartera en el sector agropecuario, lo cual incrementa la exposición al 

riesgo crediticio derivado de eventos climatológicos extremos y afecta de manera particular 

a las micro y pequeñas empresas. Asimismo, existe un riesgo reputacional vinculado a 

operaciones antiguas que no fueron colocadas bajo criterios de sostenibilidad. Sin embargo, 

a través del SARAS, hemos establecido criterios diferenciados de gestión de riesgo que 

permiten aplicar medidas específicas a cada cliente según su nivel de exposición, lo que 

contribuye a mitigar estos impactos. 

Nuestro compromiso se encuentra respaldado por un conjunto de políticas y lineamientos 

institucionales que formalizan nuestra gestión ambiental y social. Entre ellas se destacan el 

Programa de Finanzas Sostenibles del BDP-S.A.M. en Bolivia, la Política de Sostenibilidad 

Ambiental y Social, el Reglamento de Sostenibilidad Ambiental y Social, la Política de 

Responsabilidad Social Empresarial y Función Social, así como las Políticas de 

Salvaguardas de Género y de Pueblos Indígenas, junto con normativas de atención de 

clientes, créditos, y gestión integral de riesgos. Estas políticas aseguran la coherencia de 

nuestras acciones y garantizan un marco sólido de cumplimiento y compromiso con la 

sostenibilidad. 

En la práctica, el Banco ha logrado impactos positivos y tangibles a través de la adopción 

de salvaguardas ambientales, el desarrollo de productos como Ecoeficiencia y Adapta BDP, 

la expansión a operaciones de segundo piso mediante la Ventanilla Verde, la incorporación 

transversal de la sostenibilidad en programas de capacitación y asistencia técnica, la 

ejecución y administración de proyectos de sostenibilidad, la acreditación ante el Fondo 

Verde para el Clima (FVC) y la implementación del Programa Amazonía.  
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La integración de la sostenibilidad en la cartera crediticia del BDP-S.A.M. constituye no solo 

una medida preventiva, sino también una estrategia para catalizar un modelo de desarrollo 

más resiliente, inclusivo y regenerativo, alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

y con las prioridades de desarrollo del país. 

HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS Y MEDICIÓN DE LOS PRODUCTOS VERDES 

Los productos financieros verdes del BDP-SAM cuentan con dos herramientas clave que 

aseguran la sostenibilidad de las inversiones: el Sistema de Gestión de Riesgos 

Ambientales y Sociales (SARAS) y el Sistema de Medición, Reporte y Verificación (MRV). 

El SARAS permite identificar, evaluar y gestionar los riesgos ambientales y sociales 

asociados a las operaciones financiadas por el Banco. Su implementación asegura el 

cumplimiento de normativas internacionales, fomenta inversiones responsables y minimiza 

impactos negativos. A través de la evaluación de riesgos, la clasificación de operaciones y 

la aplicación de planes de acción, esta herramienta garantiza que los proyectos financiados 

generen beneficios ambientales y sociales, en línea con las mejores prácticas 

internacionales de sostenibilidad. 

En el caso de los productos financieros verdes, el SARAS se aplica a las operaciones de 

Ecoeficiencia BDP, que en 2024 registró 4 operaciones de categoría A, 11 de categoría B 

y 38 de categoría C. Aquellas clasificadas en categorías A y B, por su mayor nivel de riesgo 

ambiental y social, cuentan con planes de acción específicos que incluyen medidas de 

mitigación para asegurar su sostenibilidad. 

Tabla 10: Descripción de Categorías de Riesgo SARAS  

Categoría Descripción 

ţAŤ 

Riesgo Alto  

Operaciones con potenciales riesgos y/o impactos 
ambientales y/o sociales significativos que son 

diversos, irreversible o difícil de establecer. 

ţBŤ 

Riesgo Medio  

Operaciones con potenciales riesgos y/o impactos 
ambientales y/o sociales leves y reversibles, y 

permiten ser abordados con medidas de mitigación. 

ţCŤ 

Riesgo Bajo  

Operaciones con riesgos y/o impactos ambientales y/o 
sociales mínimos o nulos. 

Fuente: Elaborado por Gerencia de Riesgos Integrales 
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Por su parte, el MRV permite medir y reportar los impactos de las operaciones de 

Ecoeficiencia BDP, verificando el cumplimiento de los criterios de elegibilidad del producto. 

Esta evaluación se sistematiza mediante la Ficha de Validación de Operación Ecoeficiencia 

BDP, que facilita la identificación de inversiones con beneficios ambientales concretos. En 

2024, el sistema fue fortalecido con la incorporación de nuevos indicadores vinculados a 

economía circular, producción más limpia, reducción del uso de agua y hectáreas con riego. 

Actualmente, el MRV se encuentra en proceso de automatización, lo que permitirá optimizar 

la gestión y precisión de la información. Asimismo, con la implementación de la Ficha de 

Validación de Operación Adapta en todas las operaciones Adapta BDP, se fortalecerá la 

medición de los impactos ambientales y su alineación con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), consolidando así el compromiso del Banco con la sostenibilidad y la 

acción climática. 

TAXONOMÍA SOSTENIBLE DEL BDP-SAM 

En 2024, el BDP-SAM aprobó su taxonomía sostenible, diseñada para clasificar actividades 

y categorías financiables como Productos Financieros y Actividades Verdes y Sostenibles. 

Su implementación está programada para 2025 y prioriza la clasificación detallada de 

aquellas actividades que contribuyen a la adaptación al cambio climático. 

MECANISMOS FINANCIEROS INNOVADORES 

A través del Programa de Finanzas Sostenibles, el BDP-SAM busca implementar 

mecanismos financieros innovadores que faciliten el acceso a recursos destinados a 

promover las finanzas sostenibles en Bolivia. Estos mecanismos permiten canalizar fondos 

directamente hacia el banco para fortalecer diversas líneas de negocio, incluyendo 

operaciones de Primer Piso, Segundo Piso y Fideicomisos, así como facilitar el acceso a 

fondos climáticos y de desarrollo que impulsen el financiamiento sostenible en el país. 

Entre los mecanismos destacados se encuentran la emisión de bonos verdes en el Mercado 

de Valores Boliviano, el acceso al Fondo Verde para el Clima (FVC), la vinculación con 

otros fondos verticales y la gestión y administración de proyectos con enfoque en la lucha 

contra el cambio climático. Se prioriza el apoyo a grupos y comunidades vulnerables, 

mujeres, jóvenes y pueblos indígenas, fortaleciendo la resiliencia climática y promoviendo 

un desarrollo inclusivo en Bolivia. 
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EMISIÓN DEL BONO VERDE BDP 

Con la primera emisión del Bono Verde BDP I - EMISIÓN I en 2023, el BDP-SAM se 

consolidó como la institución líder en finanzas sostenibles en Bolivia. 

Durante el segundo semestre de 2024, se logró la colocación total del monto emitido, 

destinando el 63% al refinanciamiento de la cartera del producto verde Ecoeficiencia BDP 

y el 37% restante al financiamiento de nuevas operaciones de crédito, todas alineadas con 

los criterios establecidos en el Marco de Uso de Fondos de Bonos Verdes, Sociales o 

Sostenibles BDP I. 

Al cumplirse un año desde su colocación, el BDP elaboró el primer Reporte Post-Emisión 

del Bono Verde en Bolivia, el cual incluye una Revisión Externa Posterior realizada por la 

empresa AESA. Entre los principales impactos reportados se destacan: 

 

Ilustración 4: Impactos Generados por la Colocación del Bono Verde BDP I -Emisión I  

 

Fuente: Memoria Institucional 2024 con datos de la Gerencia de Asistencia Técnica e Innovación Productiva 

ACREDITACIÓN AL FONDO VERDE PARA EL CLIMA (FVC) 

El proceso de acreditación al Fondo Verde para el Clima (FVC), destinado a acceder a 

financiamiento climático para la gestión de proyectos sostenibles, ha generado cambios 

significativos en el BDP-SAM, fortaleciendo su capacidad como banco de desarrollo para 
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administrar y gestionar programas y proyectos alineados con principios de sostenibilidad y 

resiliencia climática. 

En este marco, se han implementado políticas institucionales y salvaguardas 

socioambientales que permiten canalizar fondos internacionales hacia iniciativas 

estratégicas en estas áreas. 

En junio de 2023, el BDP recibió la notificación de aceptación de la documentación 

presentada al FVC, iniciando la fase de evaluación, que constituye la etapa final del análisis 

documental antes de validar la capacidad institucional y establecer los compromisos previos 

a la acreditación. 

El 21 de octubre de 2024, durante la Reunión #40 de la Junta Directiva del GCF, el BDP-

S.A.M. fue oficialmente acreditado al Fondo Verde para el Clima. Esto habilita la firma del 

Acuerdo Maestro de Acreditación (AMA), sujeto al cumplimiento de las condiciones 

establecidas por el Panel de Acreditación. Se prevé que la firma del AMA se concrete en el 

primer semestre de 2025, consolidando así el acceso del BDP-SAM a financiamiento 

climático internacional. 

SOBERANÍA ALIMENTARIA  

Tema Material No. 9 / (Tema No GRI) 

(Contenido 3-3) 

La integración de la soberanía alimentaria en las estrategias de financiación del BDP-S.A.M. 

busca promover un desarrollo rural inclusivo y sostenible, articulando su Plan Estratégico 

Institucional con el Plan General de Desarrollo Económico y Social 2015Ş2025 y el Plan de 

Desarrollo Econòmico, estableciendo metas vinculadas al pilar 8 del PGDES, ţSoberanìa 

Alimentaria a travès de la construcciòn del saber alimentarse para vivir bienŤ, y al Eje 3 del 

PDES, ţSeguridad con Soberanìa Alimentaria, promociòn de exportaciones con valor 

agregado y desarrollo turìsticoŤ.  

Para ello, el Banco define objetivos estratégicos orientados a otorgar financiamiento y 

asistencia técnica que mejoren la producción y productividad mediante sistemas ecológicos 

y agroecológicos, así como democratizar el acceso al financiamiento para mejorar la calidad 

de vida de los productores y sus familias. Por otro lado, a través del Programa de 
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Contribución Social Huella Verde, se establecen alianzas con instituciones sin fines de 

lucro, como el Movimiento de Integración Gastronómico Alimentario Boliviano (MIGA), 

impulsando proyectos como ţFortaleciendo el Futuro Alimentario Sostenible en Sucre, 

BoliviaŤ, un proyecto de aprendizaje experiencial para mujeres emprendedoras cuyo oficio 

tiene relación con la alimentación dentro del ecosistema del Mercado Central de Sucre. 

Estas acciones generan impactos positivos en la economía, al fortalecer la producción local, 

fomentar la sustitución de importaciones y promover un sistema financiero inclusivo; en el 

medio ambiente, al incentivar prácticas agroecológicas, conservar biodiversidad, reducir 

agroquímicos, proteger suelos y fuentes de agua, y aumentar la resiliencia climática 

mediante cultivos adaptados localmente; y en la sociedad, al garantizar acceso a alimentos 

nutritivos, especialmente para comunidades vulnerables, y reducir la dependencia externa 

frente a fluctuaciones de precios internacionales.  

El BDP-S.A.M. ha implementado salvaguardas ambientales y productos financieros como 

ADAPTA BDP, logrando un efecto contagio positivo en el sistema financiero nacional. Sin 

embargo, persisten riesgos, como la necesidad de sinergia con políticas públicas que a 

veces priorizan la producción de exportación sobre el consumo interno, la percepción de 

altos costos de inversión en sostenibilidad y producción orgánica, los tiempos más largos 

para alcanzar niveles de productividad con agroecología o agricultura sintrópica, el impacto 

de la inflación y escasez de combustibles sobre las MyPES, la expansión de la frontera 

agrícola sin criterios ecológicos, la degradación de suelos o pérdida de biodiversidad, y el 

riesgo crediticio elevado por baja capacidad de pago. 

 A través de su tecnología crediticia, el BDP-S.A.M. selecciona cuidadosamente el tipo de 

financiamiento otorgado, buscando maximizar impactos positivos sobre la economía, el 

medio ambiente y las personas, reafirmando su compromiso con la soberanía y seguridad 

alimentaria. 

El BDP-S.A.M. asumió un sólido compromiso con la Seguridad Alimentaria, reflejado en su 

Plan Estratégico Institucional. La cartera del BDP-S.A.M. destinada al sector agropecuario 

mostró un notable dinamismo durante 2024, con un crecimiento del 13,13% en saldo a 

capital, pasando de Bs2.645 millones en 2023 a Bs2.992 millones en 2024. En el sector de 

Caza, Silvicultura y Pesca, los recursos asignados aumentaron de Bs56 millones a Bs59 

millones. Este respaldo fortalece la producción agrícola y pecuaria, contribuyendo 
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significativamente a la seguridad alimentaria nacional y favoreciendo la producción de 

bienes forestales, lo que genera valor agregado y promueve el desarrollo sostenible de la 

cadena productiva vinculada a los recursos naturales.  

Además de las actividades de primer piso, el BDP mantiene el Fideicomiso para el 

Desarrollo Productivo, orientado al fortalecimiento de actividades vinculadas a la seguridad 

y soberanía alimentaria, que en 2024 destinó Bs107 millones al sector productivo de 

alimentos, representando el 74,85% de la cartera, seguido del rubro textiles con 18,41% de 

participación.  

La Asistencia Técnica en el sector agropecuario se constituye en un pilar clave para mejorar 

productividad, sostenibilidad y rentabilidad, mediante capacitación en buenas prácticas 

agrícolas y pecuarias, manejo eficiente de insumos, control integrado de plagas y 

conservación de suelos y recursos hídricos, optimizando el uso de recursos naturales y 

resultados económicos, garantizando la preservación de los ecosistemas para futuras 

generaciones. Desde la perspectiva de finanzas sostenibles, esta asistencia actúa como 

catalizador para la adopción de tecnologías innovadoras que reducen costos operativos, 

minimizan impactos ambientales y fortalecen la resiliencia frente a la crisis climática, a la 

vez que robustecen las cadenas de valor mediante la mejora en la calidad de los productos, 

facilitando el acceso a nuevos mercados y promoviendo un comercio justo y competitivo, 

generando valor compartido entre productores, consumidores y medio ambiente.  

En términos económicos y sociales, la mejora de la productividad agrícola incrementa los 

ingresos de los productores, contribuye a la seguridad alimentaria, genera empleo en 

comunidades rurales, reduce la pobreza, dinamiza el desarrollo local y fomenta la inclusión 

financiera mediante inversión responsable y acceso a créditos verdes, asegurando la 

sostenibilidad a largo plazo del sector.  

En 2024 se ejecutaron 19 proyectos en los sectores de Alimentos y Amazonía, en nueve 

departamentos y 56 municipios, beneficiando a 6.358 personas, de las cuales 34% fueron 

mujeres y 66% hombres. En línea con su compromiso con el desarrollo sostenible y la 

seguridad alimentaria, el BDP-S.A.M. desarrolló y actualizó productos financieros clave, 

incluyendo el lanzamiento de Adapta BDP y el programa Agro + BDP, así como la 

actualización del producto Ecoeficiencia BDP. 
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MEDICIÓN DE HUELLA DE CARBONO  

(Estándar 305 (2016), Contenido 305-1, Contenido 305-2, Contenido 

305-3) 

En la gestión 2024, el Banco de Desarrollo Productivo (BDP-S.A.M.) registró un total de 662 

toneladas de CO2 equivalente (tCO2e), en los Alcances 1 y 2, como resultado del cálculo 

de su huella de carbono, considerando la Oficina Nacional y las agencias a nivel nacional. 

Al desagregar las emisiones por región, se observó que Los Llanos fue la región con mayor 

aporte, con 223 tCO2e, seguida por Los Andes con 169 tCO2e, Los Valles con 152 tCO2e 

y la Oficina Nacional con 118 tCO2e. En comparación con 2023, donde se registraron 619 

tCO2e, se evidencia un incremento de 43 tCO2e, equivalente a un aumento del 6,9% en 

las emisiones totales del banco, esto debido al crecimiento del Banco y la adquisición de 

nuevas instalaciones. Al analizar las emisiones por límites organizacionales, se identificó 

que 351 tCO2e (53%) correspondieron a la combustión en fuentes móviles (consumo de 

gasolina, Alcance 1), 20 tCO2e (3%) a emisiones fugitivas (Alcance 1) y 290 tCO2e (44%) 

al consumo eléctrico (Alcance 2). 
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Tabla 11: Emisiones totales (tCO2e) del BDP ŞSAM Gestión 2024  

Región  Gasolina  R-410 A 

Extintores  

Dióxido  de 

carbono (CO2)  

Electricidad 

de la red  
Total  

Oficina Nacional 14 2 0,02 102 118 

Región Los Andes 113 3 0,02 52 169 

Región Los Llanos 123 10 0,02 90 223 

Región Los Valles 102 4 0,02 46 152 

Total  351 20 0,08 290 662 

Fuente: Elaborado por la Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE, 2025 

En 2024, también se completó la medición de la huella de carbono correspondiente al 

Alcance 3, relacionada con la cartera de créditos de Primer Piso del banco. Aplicando la 

metodología PCAF, se determinó que el portafolio del BDP-S.A.M. emitió 166.804 tCO2e 

para un portafolio de Bs3.830.854.222 a diciembre de 2023, correspondiente a las 

operaciones de Primer Piso. Esta información permite desagregar las emisiones 

financiadas por sector, número de solicitudes y proporción de emisiones por solicitud, 

proporcionando una visión detallada del impacto ambiental de las operaciones crediticias 

del banco. En abril de 2024, la entidad se unió a la iniciativa Partnership for Carbon 

Accounting Financials (PCAF), reafirmando su compromiso con la sostenibilidad y con la 

implementación de estándares internacionales para la contabilidad y divulgación de 

emisiones de carbono en sus actividades financieras. 

Tabla 12: Emisiones Financiadas del Portafolio de Primer Piso  

 

Fuente: Memoria Institucional 2024 con datos de la Gerencia de Asistencia Técnica e Innovación Productiva 
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En conclusión, el cálculo de la huella de carbono del BDP refleja su compromiso con la 

gestión ambiental responsable, reconociendo los impactos derivados de sus operaciones 

sobre el entorno. Este análisis constituye una herramienta estratégica para identificar 

fuentes significativas de emisiones y oportunidades concretas de mitigación y 

compensación, consolidando al banco como una entidad financiera referente en 

sostenibilidad y responsabilidad ambiental. 

GESTIÓN AMBIENTAL  

En la gestión 2024, el BDP-S.A.M., a través de la Gerencia Jurídica y de Fideicomisos de 

la cual depende la Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y Responsabilidad Social 

Empresarial (JNGCyRSE), llevó a cabo la recopilación, contabilización y análisis de 

información de forma trimestral y anual sobre el consumo de papel, energía eléctrica, agua 

y combustible generado por las agencias a nivel nacional y la Oficina Nacional. Este proceso 

permitió identificar oportunidades de mejora y establecer acciones concretas para minimizar 

los impactos negativos de nuestras operaciones sobre el medio ambiente, fortaleciendo el 

compromiso del personal del Banco con la sostenibilidad y la responsabilidad ambiental. 

Como resultado de este seguimiento, se logró contabilizar y analizar detalladamente los 

consumos de papelería, energía eléctrica, agua y combustible, integrando estos datos con 

la medición de la huella de carbono del Banco en 2024. Esta información constituye una 

herramienta clave para la toma de decisiones orientadas a la eficiencia de recursos, la 

reducción de emisiones y la mitigación de impactos ambientales derivados de nuestras 

operaciones. 

GESTIÓN DE LA ENERGÍA  

(Estándar 302 (2016), Contenido 302-1) 

En el BDP-S.A.M. reconocemos que la gestión eficiente de la energía es clave para reducir 

nuestro impacto ambiental y promover la sostenibilidad en todas nuestras operaciones. En 

línea con el Estándar GRI 302 (2016), monitoreamos y analizamos de manera sistemática 

el consumo de energía eléctrica y combustibles en nuestras agencias y oficinas, 

identificando oportunidades de optimización, eficiencia y reducción de emisiones de gases 

de efecto invernadero. Esta gestión nos permite avanzar hacia un modelo operativo más 
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responsable, contribuyendo al cuidado del medio ambiente y a la eficiencia en el uso de 

recursos. 

CONSUMO DE ENERGÍA OFICINA NACIONAL 

El reporte de consumo de energía eléctrica en Oficina Nacional Gestión 2024 es de 318.535 

kW como se muestra a continuación:  

Tabla N°11. Consumo de energía eléctrica por trimestre - Oficina Nacional  

MES 
KW 

CONSUMIDOS 
COSTO 

(Bs) 
KW TRIMESTRE 
CONSUMIDO 

Bs TRIMESTRE 
CONSUMIDO 

Enero 23.082 29.238 

71.118 90.378 Febrero 24.045 30.587 

Marzo 23.991 30.553 

Abril 28.012 49.089 

84.069 131.032 Mayo 28.906 44.420 

Junio 27.151 37.524 

Julio 26.186 37.411 

78.473 112.205 Agosto 26.376 37.455 

Septiembre 25.911 37.340 

Octubre 27.725 39.458 

84.875 118.757 Noviembre 28.201 40.267 

Diciembre 28.949 39.033 

TOTALES 318.535 452.373   

Fuente: Elaborado por la Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE 

Asimismo, se ha calculado que, para la energía eléctrica, el factor de emisión sería de 0,32 

kg CO2 eq/kWh consumido, según datos de Carbón Trust. Es decir que por los 318.535 

kWh que consumieron en Oficina Nacional, para realizar sus operaciones y actividades 

diarias en la gestión 2024, se emitieron 101,93 kg de CO2 a la atmósfera. De la misma 

forma, en el Banco nos esforzamos para gestionar la energía eléctrica de manera 

responsable, por lo que se tomaron medidas para optimizar el uso de energía entre las 

cuales se puede destacar la instalación de sensores de movimiento en áreas comunes, 

asegurando que las luces solo se enciendan cuando es necesario y además se instalaron 

19 paneles solares en el techo de la Torre BDP logrando reducir en 8.249,8 kg de CO2 a lo 

largo de la gestión 2024. Estas acciones han demostrado ser efectivas en nuestra búsqueda 
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de una mayor eficiencia energética, de manera que sigamos comprometidos a reducir 

nuestro impacto ambiental y a promover la sostenibilidad energética. 

No obstante, realizando un análisis de los Kw consumidos por ubicación de las instalaciones 

del BDP en Oficina Nacional, se mostró que la Oficina de Centro de Procesamiento de 

Datos (CPD) es la que mayor consume energía eléctrica con un 47%, esto se debe a que 

el CPD tiene una infraestructura de servidores y comunicaciones que procesan datos sin 

parar en el día, cuyo fin es mejorar la seguridad perimetral de la red interna y externa del 

BDP. Posteriormente le sigue la Torre Gundlach con un 32%, la Torre BDP con un 21% y 

finalmente los Depósitos con un porcentaje menor.  

 

Tabla 13: Consumo de energía eléctrica - Oficina Nacional por ubicación  

GESTION 2024 

OFICINA NACIONAL 
KW 

Consumidos 
% 

CPD 150.998 47% 

DEPÓSITO 998 0% 

TORRE GUNDLACH 100.536 32% 

TORRE BDP 66.003 21% 

TOTAL 318.535 100% 

Fuente: Elaboración Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE, datos 2024. 

CONSUMO DE ENERGÍA AGENCIAS A NIVEL NACIONAL 

Los datos correspondientes al consumo de energía eléctrica de las 38 Agencias fueron 

remitidos por los Encargados Operativos Administrativos (EOAS) de cada agencia, 

reportando el consumo de kilovatios (KW) del pago de sus facturas de electricidad.  

A continuación, se presenta el compilado del consumo de electricidad de las Agencias a 

Nivel Nacional gestión 2024, que suma 587.902 kW, generando un costo total de 860.174 

Bs. al BDP-S.A.M., según las facturas de electricidad que reportaron las agencias.          
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Tabla 14: Consumo de energía eléctrica por Regional  

GESTION 2024 

REGION NRO. DE AGENCIAS kW 
COSTO EN 

Bs 

Los Andes 15 162.911 220.631 

Los Llanos 12 280.814 388.380 

Los Valles 11 144.177 251.163 

TOTALES 38 587.902 860.174 

Fuente: Elaboración Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE, datos 2024. 

Asimismo, se calculó que, para la energía eléctrica, el factor de emisión fue de 0,32 kg CO2 

eq/kWh consumido, según datos de Carbón Trust. Es decir, que por los 587.902 kWh que 

consumieron las Agencias a Nivel Nacional para realizar sus operaciones en la gestión 

2024, se emitieron 188,1 kg de CO2.  

Consecuentemente, se puede evidenciar que la Regional Llanos, es la con mayor incidencia 

en consumo de energía eléctrica, con 280.814 Kw (48%), seguido de la Regional Andes 

con 162.911 Kw (28%) y finalmente la Regional Valles con 144.177 Kw (25%).  

Ilustración 5: Consumo de energía eléctrica por Regional.  

 

Fuente: Elaboración Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE, datos 2024. 
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CONSUMO DE COMBUSTIBLE  

La Jefatura Nacional de Seguridad Física (JNSF) es la encargada de administrar y fiscalizar 

la administración y uso de los vehículos de la Oficina Nacional, por lo tanto, el cálculo de 

las emisiones en transporte se basó en datos de las bitácoras digitales por vehículo. 

Mediante el análisis de los datos, se identificó que la Oficina Nacional en la gestión 2024 

realizo un total de 51.889 Kilómetros por 5.943 litros de gasolina, como muestra la siguiente 

tabla:   

Tabla 15: Consumo de C ombustible por trimestre - Oficina Nacional  

GESTION 2024 

Region Trimestre  Kilometraje   Combustible  

Oficina Nacional 

1er. Trimestre 8.655 1.353 

2do. Trimestre 11.882 1.766 

3er. Trimestre 18.749 1.707 

4to. Trimestre 12.613 1.117 

TOTAL 51.899 5.943 

Fuente: Elaboración Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE, datos 2024. 

Durante la gestión 2024, el Banco de Desarrollo Productivo (BDP) realizó un total de 

1.669.657 kilómetros en sus operaciones a nivel nacional, consumiendo 147.663 litros de 

gasolina. Al desagregar los datos por región, se observa que la mayor utilización de 

combustible correspondió a la región de Los Llanos, con 51.570 litros para 532.563 

kilómetros recorridos, seguida por Los Andes con 47.474 litros para 567.964 kilómetros, 

Los Valles con 42.676 litros para 517.231 kilómetros, y finalmente la Oficina Nacional con 

5.943 litros para 51.899 kilómetros. Este registro permite monitorear el uso de recursos 

energéticos y evaluar oportunidades de eficiencia y reducción de emisiones en la movilidad 

institucional. 
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Tabla 16: Consumo de combustible 2024 por regional  

GESTION 2024 

REGION KILOMETRAJE 
COMBUSTIBLE 

(LITROS DE 
GASOLINA) 

Los Andes 567.964 47.474 
Los Llanos 532.563 51.570 
Los Valles 517.231 42.676 
Oficina Nacional 51.899 5.943 

TOTALES 1.669.657 147.663 

Fuente: Elaboración Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE, datos 2024. 

 

GESTIÓN DEL AGUA  

Tema Material No. 8 (Estándar 303 -2018, Contenido 303-5) 

(Contenido 3-3) 

Durante la gestión 2022, el consumo de agua fue identificado como un tema material con 

un impacto potencialmente negativo en las operaciones del Banco de Desarrollo Productivo 

(BDP), principalmente en el uso interno y operativo. Para la gestión 2024, se implementaron 

acciones concretas para promover la reducción del consumo de agua, incluyendo la 

instalación de grifos y sanitarios de bajo flujo en nuestras oficinas y agencias, así como la 

promoción de una cultura de ahorro entre nuestros funcionarios. Estas acciones se 

complementaron con el compromiso del Directorio del Banco en la protección del medio 

ambiente y la gestión responsable de los recursos naturales. 

En todas las operaciones internas del BDP-S.A.M. se busca eficiencia en el uso del agua 

mediante la concientización del personal y la renovación paulatina de la grifería en oficinas 

y agencias. Sin embargo, el seguimiento del consumo presenta limitaciones: en la Oficina 

Nacional no se dispone de datos en metros cúbicos y muchas agencias abonan un costo 

fijo de agua sin contar con medidor, por lo que no se conoce la cantidad exacta consumida. 

Por esta razón, el área de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) utiliza como indicador 

los costos asociados al consumo de agua. 
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El Banco cuenta con políticas y compromisos específicos relacionados con la gestión del 

agua, incluyendo el Código de Ética, la Política de Gestión Administrativa, el Manual de 

Procedimientos de Gestión Administrativa, la Política y el Reglamento de Responsabilidad 

Social Empresarial y Función Social, así como el Manual de Procedimientos de RSE. Estas 

políticas respaldan no solo la reducción del consumo de agua, sino también el 

almacenamiento, cosecha y aprovechamiento del recurso, fundamentales para garantizar 

la seguridad alimentaria y la adaptación a sequías prolongadas. 

Si bien en el ámbito institucional ya existen mecanismos para optimizar el consumo, en el 

sector de servicios financieros las acciones se limitan a productos que promueven el uso 

racional del agua sin abordar de manera específica su gestión. La reducción del consumo 

de agua, por tanto, no se concibe únicamente como una medida técnica, sino como una 

estrategia integral de sostenibilidad con efectos regenerativos y estructurales, que permite 

minimizar riesgos ambientales, asegurar la disponibilidad de recursos y fortalecer la 

resiliencia del Banco y de las comunidades a las que sirve. 

CONSUMO DE AGUA OFICINA NACIONAL 

El reporte de consumo de agua correspondiente a la Oficina Nacional del Banco de 

Desarrollo Productivo (BDP) durante la gestión 2024 registra un total de 19.368 m³. Este 

indicador refleja el uso eficiente del recurso hídrico en nuestras instalaciones, así como los 

esfuerzos realizados para optimizar su consumo a través de la implementación de 

tecnologías de bajo flujo y la promoción de hábitos responsables entre el personal. El 

análisis de este consumo permite identificar oportunidades de mejora, planificar estrategias 

de ahorro y garantizar una gestión sostenible del agua, alineada con los compromisos 

ambientales del Banco y los estándares internacionales de sostenibilidad. 
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Tabla 17: Consumo de Agua por trimestre - Oficina Nacional  

MES M3 
COSTO 

(Bs) 

M3 
TRIMESTRE 

CONSUMIDO 

Bs TRIMESTRE 
CONSUMIDO 

Enero 623 799 

2.969 3.808 Febrero 1.119 1.436 

Marzo 1.227 1.574 

 Abril  1.548 1.985 

5.271 6.759  Mayo  1.840 2.360 

 Junio  1.883 2.415 

 Julio  1.889 2.423 

5.556 7.125  Agosto  1.777 2.279 

 Septiembre  1.890 2.423 

 Octubre  1.755 2.250 

5572 7144,2  Noviembre  1.925 2.468 

 Diciembre  1.892 2.426 

 TOTAL  19.368 24.836   

Fuente: Elaboración Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE, datos 2024. 

 

Con los datos presentados, se ha calculado que, para el m3 de agua, el factor de 

emisión sería de 0,112 kg CO2/m3, según datos de MAPAMA 2017 y de información 

de EMACSA. Es decir que por los 19.368 m3 que consumió la Oficina Nacional en 

la gestión 2024, se emitieron 2.16 kg de CO2 a la atmósfera. 

Asimismo, en la siguiente tabla se muestra un resumen del consumo de agua en 

m3 en Oficina Nacional por ubicación, haciendo un total de 19.368 m3 en la gestión 

2024. Además, se puede señalar que la Torre BDP es la que más consume agua 

con un 64%, seguido de la Torre Gundlanch con un 30%, Depósito con un 5% y 

finalmente la CPD con un 1%, como se muestra a continuación:  

 

Tabla 18: Consumo de Agua - Oficina Nacional por ubicación  

GESTION 2024 

OFICINA NACIONAL M3 % 

CPD 208 1% 

DEPÓSITO 996 5% 

TORRE GUNDLACH 5.784 30% 

TORRE BDP 12.380 64% 

Total 19.368 100% 

Fuente: Elaboración Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE, datos 2024. 
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CONSUMO DE AGUA AGENCIAS A NIVEL NACIONAL 

Las agencias del Banco, en la gestión 2024 consumieron 22.374 M3 generando un 

costo total de 61.490 Bs. y el factor de emisión sería de 0,112 CO2/m3 consumido, 

según datos de Carbón Trust. Es decir que por los 22.374 m3 de agua que se 

consumieron, se emitieron 2,498 kg de CO2 a la atmósfera. Asimismo, se puede 

notar que la Oficina Nacional es la que mayor m3 de Agua consumió en la gestión 

2024, llegando a abarcar el 87%, seguido de la Regional Llanos con el 6%, Regional 

Valles con 4% y finalmente Regional Andes con el 3%.  

Tabla 19: Consumo de Agua 2024 por regional  

GESTION 2024 

REGION 
TOTAL  

M3 
COSTO 
TOTAL 

Los Andes 594 11.995 
Los Llanos 1.454 10.568 
Los Valles 958 14.091 
Oficina Nacional 19.368 24.836 

TOTALES 22.374 61.490 

Fuente: Elaboración Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE, datos 2024. 

 

 

ACCIONES AMBIENTALES  

(Estándar 306 (2020), Contenido 306-1) 

En línea con nuestro compromiso con la sostenibilidad, el BDP también promovió la gestión 

responsable de residuos y el reciclaje como parte de su estrategia de cuidado ambiental. 

Durante la gestión 2024, se implementaron diversas acciones que contribuyen tanto a la 

disminución de la huella de carbono como a la promoción de una cultura de responsabilidad 

ambiental entre colaboradores y comunidades: se entregaron 661,75 kg de papel reciclado 

a la empresa PAPELBOL; 270 unidades de tóners en desuso a la empresa Mancilla 

Servitec; 254 ítems de mobiliario a la Fundación REMAR; y 110 kg de residuos electrónicos 

junto con 90 equipos de computación en desuso a la empresa REECICLA. Además, se 

donaron 12 kg de tapitas a la Fundación AVCCI (Asociación de Voluntarios Contra el Cáncer 

Infantil). 
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Estas acciones reflejan un enfoque integral de gestión ambiental que no solo reduce los 

impactos directos de nuestras operaciones, sino que también fomenta la conciencia 

ambiental y el compromiso con un futuro más sostenible, consolidando al BDP como una 

entidad financiera comprometida con la preservación de los recursos naturales y la 

mitigación del cambio climático. 

CAPACITACIÓN A PROVEEDORES  

El 29 de octubre de 2024, el Banco capacitó a 20 proveedores en prácticas responsables 

de gestión de residuos, abordando temas como normativas y reciclaje. La actividad, dirigida 

por ABONO SRL, incluyó una evaluación para medir el impacto y recoger sugerencias, 

reforzando el compromiso del Banco con la sostenibilidad en su red de proveedores de los 

Rubros de Imprenta y servicios tecnológicos. 
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 CAPÍTULO V 

NUESTRA GESTIÓN SOCIAL 
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CAPÍTULO V Ş NUESTRA GESTIÓN SOCIAL  

En el BDP-S.A.M. entendemos que nuestra misión trasciende el ámbito financiero y se 

orienta también a generar un impacto positivo en la sociedad. Bajo este principio, la gestión 

social se convierte en un eje estratégico de nuestro modelo de sostenibilidad, integrando 

acciones que fortalecen el Talento Humano, promueven la equidad de género, garantizan 

la salud y seguridad laboral, y consolidan programas de RSE que benefician a nuestras 

comunidades. A través de estas iniciativas, buscamos construir relaciones inclusivas y de 

largo plazo, fomentando el desarrollo integral de las personas y contribuyendo al bienestar 

colectivo, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

GESTIÓN DE TALENTO 

(Estándar 401 (2016), Contenido 401-1, Contenido 401-2; Contenido 2-

7, Contenido 2-8; Contenido 201-3) 

En la gestión 2024, el Banco reafirmó que su mayor fortaleza reside en sus funcionarios y 

funcionarias, quienes constituyen el motor que impulsa el cumplimiento de nuestros 

objetivos institucionales. Para acompañar este propósito, el Banco cuenta con la Gerencia 

de Administración y Talento Humano, que integra a la Jefatura Nacional de Talento 

Humano, encargada de gestionar de manera integral este grupo de interés, considerado 

prioritario en el marco del Programa Integral de Responsabilidad Social. 

La gestión del Talento Humano se desarrolla bajo un marco normativo sólido, respaldado 

por políticas, normas y procedimientos específicos, debidamente aprobados por las 

instancias correspondientes. Entre las principales herramientas regulatorias destacan el 

Código de Conducta para empleados, el Reglamento Interno de Personal y el Reglamento 

de Administración de Conducta del Personal, que establecen lineamientos claros sobre 

incentivos, beneficios y medidas disciplinarias en caso de incumplimiento. 

Durante el periodo reportado, se fortalecieron los canales de comunicación interna con el 

personal, promoviendo la transparencia y el diálogo mediante reuniones virtuales, estudios 

de satisfacción, boletines electrónicos, la Intranet, redes sociales institucionales, la página 

web y el Aula BDP. Estas acciones refuerzan nuestro compromiso de construir un entorno 

laboral inclusivo, participativo y alineado con los valores de la institución. 
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CONFORMACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

Al cierre de la gestión 2024, el Banco de Desarrollo Productivo contó con un equipo de 807 

funcionarios y funcionarias, quienes constituyen el pilar fundamental para el cumplimiento 

de nuestros objetivos estratégicos y la consolidación de nuestra misión institucional. La 

distribución del personal refleja la presencia del Banco a nivel nacional, garantizando 

atención y cercanía con nuestros clientes y grupos de interés en las nueve regiones del 

país. 

En términos de conformación geográfica, la mayor concentración de personal se encuentra 

en el departamento de La Paz, con 433 funcionarios, de los cuales 312 corresponden a la 

Oficina Nacional, lo que responde al carácter estratégico y administrativo de esta sede. Le 

siguen Santa Cruz, con 131 colaboradores; Cochabamba, con 89; Sucre, con 40; Potosí, 

con 39; Oruro, con 29; Tarija, con 28; Beni, con 11; y finalmente Pando, con 7 funcionarios. 

Esta distribución equitativa nos permite garantizar una cobertura nacional eficiente y 

comprometida con el desarrollo productivo regional. 

Adicionalmente, la composición del Talento Humano refleja nuestro compromiso con la 

equidad de género y la inclusión generacional, aspectos que se detallan en los cuadros 

posteriores de distribución por género y grupos etarios. Estos indicadores no solo 

evidencian la diversidad de nuestro equipo, sino que también fortalecen nuestro propósito 

de promover una cultura laboral inclusiva, participativa y sostenible. 

Ilustración 6: Talento Humano - Desglose por departamento  
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Tabla 20: Talento Humano - Desglose por Grupo Etario, Género y Regional  

Desglose por Grupo Etario   Desglose por Gé nero   Desglose por Regional  

Entre 18 a 30 16% 131  Masculino  59% 476  Andes 22% 180 

Entre 31 a 40 42% 339  Femenino 41% 331  Valles 19% 157 

Entre 41 a 50 33% 263   Total  100%  807   Llanos 18% 142 

mayor a 50 9% 74     
  Total  59%  479  

 Total  100%  807   
   

 
    

 

Fuente: Elaborado por la Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE con datos de la Jefatura Nacional 

de Talento Humano  

 

NUEVAS INCORPORACIONES 

El BDP-S.A.M. se consolida como un espacio de oportunidades y desarrollo profesional, 

reflejando nuestro compromiso con la generación de empleo digno, inclusivo y sostenible. 

Durante la gestión 2024 se registraron nuevas incorporaciones de personal, fortaleciendo 

nuestras capacidades institucionales y asegurando el relevo generacional en áreas clave. 

En la distribución por regiones, el departamento de Santa Cruz concentró el 28% de las 

nuevas contrataciones, consolidándose como la zona con mayor dinamismo en términos 

de crecimiento laboral. Le siguieron la Oficina Nacional y el departamento de La Paz, que 

en conjunto representaron el 23%, y Cochabamba, con un 15% de participación. El resto 

de las incorporaciones se distribuyó entre los demás departamentos, garantizando así una 

presencia equilibrada y articulada en todo el país. 

Asimismo, el análisis desagregado por departamento, edad y género permite evidenciar la 

diversidad de perfiles que se integran a la institución, reafirmando el compromiso del Banco 

con la equidad de género, la inclusión generacional y el fortalecimiento del talento humano 

como eje fundamental para alcanzar nuestros objetivos estratégicos. 
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Ilustración 7: Nuevas incorporaciones desglosado por departamento  

 

 

Tabla 21: Nuevas incorporaciones desglosado por Grupo Etario, Género y Regional  

Desglose por Grupo Etario    Desglose por Gé nero    Desglose por Regional  

Entre 18 a 30 27% 26   Masculino  62% 60   Andes 25% 24 

Entre 31 a 40 42% 41   Femenino 38% 37   Valles 32% 31 

Entre 41 a 50 26% 25    Total  100%  97    Llanos 30% 29 

mayor a 50 5% 5        Total  87%  84  

 Total  100%  97            
 

Fuente: Elaborado por la Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE con datos de la Jefatura Nacional 

de Talento Humano  

ROTACIÓN DE PERSONAL 

El Índice de Rotación del BDP constituye un tema material que demanda especial atención, 

dado que impacta directamente en la estabilidad institucional, la retención del conocimiento 

y la continuidad de nuestras operaciones. Este indicador refleja la rotación media de 

empleados, es decir, el porcentaje de retiros respecto a los ingresos registrados en la 

gestión. 
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Durante 2024, el Banco alcanzó un índice de rotación del 51%, siendo los Asesores de 

Crédito el grupo con mayor incidencia en este resultado, debido a la naturaleza altamente 

dinámica y competitiva de sus funciones. Este indicador, desagregado por género, grupo 

etario y departamento, ofrece una visión más precisa de los factores que inciden en la 

rotación y permite identificar áreas de mejora en la gestión del talento humano. 

Su análisis es clave para fortalecer las políticas de atracción, motivación y fidelización del 

personal, con énfasis en la creación de entornos laborales más estables, inclusivos y 

orientados al desarrollo profesional. De esta manera, el Banco asume el desafío de 

convertir este indicador en una oportunidad para implementar estrategias innovadoras de 

retención, programas de bienestar y planes de carrera que contribuyan a reducir la rotación, 

consolidando equipos de trabajo más sólidos y comprometidos con la misión institucional. 

Ilustración 8: Rotación media de empleados % de retiros respecto a los ingresos  

 

Tabla 22: Rotación media de empleados por Grupo Etario y Género  

Desglose por Grupo Etario   Desglose por Género  

Entre 18 a 30 13% 13  Masculino  28% 27 

Entre 31 a 40 23% 22  Femenino 23% 22 

Entre 41 a 50 12% 12   Total  51% 49 

mayor a 50 2% 2     

 Total  51%  49      

 

Fuente: Elaborado por la Jefatura Nacional de Gobierno Corporativo y RSE con datos de la Jefatura Nacional 

de Talento Humano  
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SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO  

Tema Material No. 5 (Estándar 403 (2018), Contenido 403-1) 

(Contenido 3-3) 

La salud y seguridad en el trabajo (SST) son elementos esenciales para el desarrollo de las 

operaciones del BDP-S.A.M., con el objetivo de proteger a nuestros funcionarios y 

garantizar un ambiente laboral seguro, saludable y productivo. El Banco ha desarrollado 

programas integrales de protección y cuidado dirigidos a sus colaboradores, los cuales 

cuentan con monitoreo constante a través de la Jefatura de Seguridad Física. 

Entre las iniciativas implementadas destacan la Evaluación de Riesgos Laborales, la 

ergonomía y diseño del espacio de trabajo, los programas de bienestar para funcionarios, 

la seguridad informática, la capacitación y concienciación, así como los Comités de Salud 

y Seguridad en el Trabajo. Todos estos programas incluyen mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permiten medir su efectividad y su impacto positivo en la productividad y 

bienestar de los empleados. 

Si bien el BDP-S.A.M. promueve condiciones laborales saludables y seguras, se identificó 

un potencial impacto negativo, particularmente relacionado con la salud mental de los 

trabajadores, un tema recurrente en el sector financiero debido a la naturaleza dinámica y 

exigente de las funciones bancarias. Este riesgo se aborda mediante programas de apoyo 

psicológico, talleres de manejo de estrés y pausas activas en el trabajo, con el fin de 

prevenir daños físicos y mentales y fomentar la salud integral del personal. Adicionalmente, 

la Gerencia de Administración y Talento Humano, puso a disposición del personal el apoyo 

de un Psicólogo externo, para cuidar la salud mental de nuestros trabajadores. 

El Banco cuenta con políticas y normas específicas que respaldan su compromiso con la 

SST, incluyendo la Política de Seguridad Física y el Reglamento de Seguridad Física, que 

establecen responsabilidades, procedimientos y estándares claros para la protección del 

personal. Además, se promueven hábitos saludables, como el consumo de frutas y 

productos naturales, actividades recreativas, concursos internos y reconocimientos, lo que 

ha elevado significativamente el índice de clima organizacional, alcanzando un promedio 

de 92% en evaluaciones internas y externas, consolidando la institucionalización de estas 

prácticas. 
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El eje de SST tiene un impacto transversal en la sostenibilidad, influyendo en las 

dimensiones económica, social y ambiental. Promueve un ambiente laboral seguro, 

fortalece la productividad, reduce riesgos operativos y contribuye al desarrollo integral de 

los funcionarios. 

Entre los riesgos asociados a la gestión de salud y seguridad en el trabajo, se identifica el 

incremento de los costos relacionados con la digitalización y el pago de licencias 

tecnológicas, lo cual puede afectar la eficiencia operativa si no se planifica adecuadamente. 

Asimismo, el apoyo activo de los accionistas resulta fundamental para sostener la 

institucionalización de los programas de SST, ya que su participación garantiza recursos y 

respaldo estratégico. De igual manera, el crecimiento y la expansión de las operaciones del 

Banco requieren la implementación de nuevas estructuras organizacionales; de lo contrario, 

se dificulta equilibrar la carga laboral y prevenir posibles sobrecargas, afectando tanto el 

bienestar de los funcionarios como la productividad institucional. 

El impacto en la sostenibilidad depende del equilibrio entre prevención, participación del 

personal, gestión técnica eficiente y alineación con estándares internacionales como los 

criterios ESG, asegurando que la SST no solo sea una obligación legal o administrativa, 

sino un eje estratégico de desarrollo institucional y bienestar organizacional. 

COMITÉS MIXTOS DE SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD OCUPACIONAL 

El BDP-S.A.M. cuenta con un Comité de Higiene y Seguridad Ocupacional en cada una de 

sus sucursales, conformado por representantes de los distintos niveles jerárquicos y áreas 

operativas, con el fin de garantizar la participación activa de todos los colaboradores en la 

gestión de la seguridad laboral. Este Comité opera bajo los lineamientos establecidos en la 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, la cual proporciona directrices claras y 

sistemáticas para prevenir riesgos laborales, promover un ambiente seguro y saludable, y 

proteger la integridad física y mental de los funcionarios. Entre sus funciones se incluyen la 

identificación y evaluación de riesgos, la propuesta de medidas correctivas y preventivas, 

la promoción de buenas prácticas de higiene y seguridad, así como la capacitación 

constante del personal en temas de salud ocupacional. De esta manera, el BDP fortalece 

su compromiso con la prevención de accidentes, la mejora continua de las condiciones de 

trabajo y la consolidación de una cultura organizacional centrada en la seguridad y el 

bienestar de sus colaboradores. 
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FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 

(Estándar 404 (2016), Contenido 404-1, Contenido 404-2, Contenido 

404-3) 

En el BDP-S.A.M., el desarrollo de las capacidades de nuestros colaboradores constituye 

un pilar fundamental para fortalecer su desempeño y promover una cultura organizacional 

alineada con la sostenibilidad y la responsabilidad social. Durante la gestión 2024, se 

implementó un Plan de Capacitación Anual, orientado a mejorar las habilidades y 

conocimientos especializados de los funcionarios, alcanzando un promedio de 14,84 horas 

de formación por colaborador. Las capacitaciones abordaron temas normativos, así como 

contenidos relacionados con RSE, sostenibilidad, función social, derechos humanos y no 

discriminación, impartidos principalmente a través de nuestra plataforma interna de 

formación, el Aula BDP. 

En el marco de la Generación de Capacidades en Sostenibilidad, se llevaron a cabo 20 

capacitaciones dirigidas a 375 colaboradores del BDP-S.A.M., incluyendo personal de 

agencias y regionales, funcionarios de atención al público, y personal gerencial y 

estratégico. Del total de participantes, el 60% fueron mujeres y el 40% varones, 

fortaleciendo sus conocimientos en salvaguardas sociales, ambientales y de género, 

finanzas sostenibles, productos financieros verdes, tecnologías financiables, evaluaciones 

SARAS y economía circular. Estas iniciativas contribuyen no solo al desarrollo profesional 

del talento humano, sino también a la consolidación de una cultura organizacional 

comprometida con la sostenibilidad, la equidad y la innovación en los servicios financieros. 

COMUNIDADES LOCALES  

Tema Material No. 1 (Contenido 3-3) (Estándar 413 (2016), Contenido 

413-1) 

Dentro de la estrategia de RSE, el BDP-S.A.M. implementa el Programa de Contribución 

Social, financiado con un porcentaje de las utilidades de cada gestión del Banco. Este 

programa tiene como objetivo generar impactos positivos en comunidades vulnerables 

mediante la formación de conocimientos y habilidades que permitan la creación o 

fortalecimiento de emprendimientos sociales sostenibles.  
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No obstante, se identifican posibles impactos negativos relacionados con la falta de 

seguimiento a los beneficiarios y la continuidad en su formación. La ausencia de un 

monitoreo sistemático dificulta evaluar el progreso y los resultados del programa, mientras 

que la interrupción de la formación puede limitar el desarrollo de habilidades productivas y 

su aplicación sostenible a lo largo del tiempo. Para mitigar estos riesgos, es fundamental 

implementar mecanismos de seguimiento, garantizar la continuidad de la capacitación y 

fortalecer la autonomía de los beneficiarios en sus proyectos. 

El BDP respalda estas acciones mediante políticas y procedimientos específicos, 

incluyendo la Política de Responsabilidad Social Empresarial y Función Social y el Manual 

de Procedimientos de Responsabilidad Social Empresarial y Función Social, asegurando 

que los programas se ejecuten de manera estructurada y alineada con los objetivos 

institucionales. La evaluación externa de RSE en 2024 (9,9/10) evidencia el desempeño 

sobresaliente del Banco en esta materia, aunque los indicadores definitivos de impacto se 

consolidarán al cierre de cada ciclo del programa. 

Los programas de contribución social fomentan habilidades productivas, acceso a 

financiamiento y acompañamiento técnico, dinamizando economías locales y fortaleciendo 

cadenas de valor sostenibles. Además, promueven prácticas ambientales como 

reforestación, conservación de cuencas y agricultura regenerativa, contribuyendo a la 

gestión sostenible de recursos naturales y a la preservación de activos ambientales para 

futuras generaciones. 

Entre los riesgos identificados se encuentra la dependencia de organizaciones de la 

sociedad civil aliadas, muchas de las cuales reciben financiamiento externo, lo que podría 

verse afectado por la coyuntura nacional e internacional y limitar el apoyo a las 

comunidades. Asimismo, si los proyectos no fortalecen capacidades reales o no se vinculan 

a cadenas de valor sostenibles, podrían generar dependencias económicas en los 

beneficiarios. A pesar de ello, el Programa de Contribución Social del BDP mantiene una 

vocación positiva y transformadora, generando un impacto tangible en la mejora de los 

medios de subsistencia y la sostenibilidad de las comunidades locales. 

PROGRAMA DE CONTRIBUCIÓN SOCIAL 

Entre 2020 y 2022, el Programa de Contribución Social del BDP-S.A.M. benefició a 1.046 

mujeres en situación de vulnerabilidad, proporcionándoles herramientas para establecer o 
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fortalecer sus emprendimientos, generando un impacto positivo en la economía, el medio 

ambiente y las personas, y promoviendo la igualdad de oportunidades e inclusión social. A 

partir de 2023, el programa evolucionò hacia una nueva etapa denominada ţHuella VerdeŤ 

(2023-2026), orientada a la creación de emprendimientos y al fortalecimiento de negocios 

productivos con conciencia ambiental, con el objetivo de potenciar las habilidades 

productivas de jóvenes emprendedores y promover prácticas sostenibles. 

Durante 2023, 200 jóvenes de Tarija, Potosí, Santa Cruz y Chuquisaca se beneficiaron de 

esta iniciativa gracias a la colaboración con aliados estratégicos como Fundación Wayna 

Tambo, Fundación Natura, Movimiento de Integración Gastronómico Alimentario Boliviano 

(MIGA), la Mancomunidad Héroes de la Independencia y la Mancomunidad de Municipios 

de los Chichas, mediante acciones orientadas a la conservación de la biodiversidad y al uso 

sostenible de los recursos naturales. 

En 2024, la estrategia se amplió con la incorporación de proyectos innovadores, como la 

consolidación de la cadena de valor apícola en el Chaco y el fortalecimiento de mercados 

para emprendedores jóvenes en zonas afectadas por la crisis climática. Un total de 300 

beneficiarios, distribuidos en Tarija, Potosí, Santa Cruz y Chuquisaca, participaron en 

actividades para el desarrollo de emprendimientos sostenibles con impacto ambiental en 

rubros como agricultura, apicultura, producción de quesos y vinos, consolidando el 

compromiso del BDP-S.A.M. con el progreso social y ambiental. 

Los aliados para esta gestión incluyeron Fundación Wayna Tambo, Fundación Natura, 

MIGA, la Mancomunidad de Municipios de los Chichas y se incorporó al programa el Centro 

de Capacitación e Investigación de la Mujer Campesina de Tarija (CCIMCAT), fortaleciendo 

la red de apoyo a los beneficiarios y asegurando la continuidad y efectividad del programa. 
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Fundación Natura Bolivia  

 

Proyecto:  

Consolidar la cadena de valor apícola liderada por jóvenes de los municipios del Chaco a 

partir del empoderamiento local y la conservación de los bosques para los polinizadores. 

Resultados Finales:  

El proyecto se enfocó en desarrollar competencias productivas, habilidades personales y 

empresariales, impulsar los emprendimientos y consolidar los acuerdos de conservación, 

considerando los siguientes lineamientos: 

- Desarrollo del plan de capacitación e identidad de marca, identificando a 

productores según los volúmenes de producción coadyuvando a la comercialización 

de sus productos, ya sea para consumo interno entre municipio, distribución a 

capitales municipales, y en algunos casos articulando con asociaciones quienes 

venden su miel a EBA (Empresa Boliviana de Alimentos). 

- Capacitaciones en uso de marca y Marketing, a través de un taller por comunidad, 

parte de los beneficiarios unificaron criterios y coordinaron objetivos para la creación 

de la lìnea ţMiel del BosqueŤ y posicionar la marca con el toque caracterìstico del 

producto proveniente de esa región, así mismo se potenció el conocimiento en el 
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uso de herramientas digitales para la creación de contenido y la publicidad 

correspondiente. 

- Desarrollo de capacidades técnicas en apicultura, capacitaciones modulares y 

especializadas relacionadas a la producción de miel, misma fue dirigida a los 75 

beneficiarios a quienes se les entregó la indumentaria y materiales adecuados para 

la ejecución de lo planificado. 

- Instalación de apiarios, posterior al ciego de los núcleos, y con la indumentaria 

correcta se realizó la instalación de los apiarios en el terreno establecido posterior a 

los análisis de factibilidad de suelos y la conservación de tierras. 

- Acuerdos entre los gobiernos municipales y las comunidades, enfocados en la 

generación de mercados y mejorar el impacto positivo tanto para beneficiarios 

facilitando canales de venta, como para el medio ambiente con los acuerdos de 

conservación de tierras. 

- Acuerdos de conservación por municipio, con la participación de las principales 

autoridades de los municipios se realizaron 4 eventos en 4 comunidades para 

consolidar el acuerdo considerando las recargas hídricas en cercanías, y la 

accesibilidad de los controles correspondientes, logrando el acuerdo de protección 

de 2.935,4 has. de bosque. 

- Refuerzo y consolidación de conocimientos post ejecución práctica, con un 

relevamiento de experiencias de los beneficiarios se determinaron acciones de 

solución a problemas que surgieron en el proceso, entre los cuales destaca el 

traslado de las colmenas a locaciones más cercadas a las viviendas de los 

beneficiarios, la réplica del conocimiento a jóvenes del núcleo familiar para la 

continuidad del proceso. 

Informe Económico  

Se realizó el desembolso de Bs162.540.- a la Fundación Natura Bolivia enfocado a financiar 

el proyecto presentado, mismo cubrió le equipamiento para los beneficiarios, alimentos y 

suplementos para abejas, la compra de material relacionado a la instalación de apiarios y 

un pequeño porcentaje de gastos administrativos y operativos de la fundación. Se ejecutó 

en un 100% el monto desembolsado.  
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Mancomunidad de Municipios de los Chichas  

 

Proyecto:  

Mercados valorativos para emprendedores jóvenes en la vulnerabilidad a los efectos del 

cambio climático en el municipio de Tupiza, Atocha, Cotagaita y Villazón. 

Resultados Finales: 

Entre los principales resultados de la Mancomunidad de Municipios de Los Chichas se 

encuentra la ejecución de la Feria de clausura, entre otros que se detallan a continuación: 

- Considerando el enfoque del Programa de Contribución Social ţHuella VerdeŤ las 

temáticas de las capacitaciones estuvieron dirigidas en: Competencias técnicas 

integrales de incremento de la resiliencia al cambio climático para la sostenibilidad 

productiva de sus agroecosistemas; Competencias técnicas integrales de 

producción de queso artesanal Chicheño y gestión de residuos sólidos y la actitud 

hacia las 3Rs para emprendedores del queso, y, Capacitación integral en 

competencias técnicas de producción de queso, vino,  singani artesanal Chicheño, 

y la Gestión de residuos sólidos, abono, compost, y biol, mismas que fueron 

divididas en talleres específicos acorde al municipio y el rubro de beneficiarios. 
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- En cada uno de los municipios se ejecutaron las capacitaciones teóricas y prácticas 

en terreno materializando el impacto positivo de las mismas. 

- Los productos de los beneficiarios mostraron la variedad y mejora, fruto de las 

capacitaciones realizadas entre los que resaltan: queso artesanal chicheño, queso 

carnavalero, queso menona, queso picante, queso maduro, queso aromatizado, 

especiado con calidad innovadora. 

- En la ceremonia de clausura se gestionó la Feria abierta al público en general, 

ampliando el mercado para los productos de los beneficiarios. 

Informe Económico 

Se desembolsaron Bs162.450.- a la Mancomunidad de Municipios de Los Chichas monto 

que fue ejecutado en gastos administrativos, gastos de capacitación, gastos de 

movilización, y gastos de equipamiento, que se encuentran debidamente identificados en 

los Informes Económicos, realizando la ejecución del 100% de los desembolsos. 

Centro de Capacitación e Investigación de la Mujer Campesina de Tarija (CCIMCAT)  

 

Proyecto:  

Mujeres jóvenes emprenden para la vida en los municipios de Padcaya y Entre Ríos.  
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Resultados Finales: 

El trabajo realizado por CCIMCAT con las mujeres de Tarija ha generado un impacto 

significativo, promoviendo un cambio transformador y empoderamiento en sus vidas. Esto 

ha sido posible gracias a las habilidades adquiridas y la formación brindada. A continuación, 

se presenta un resumen de los resultados alcanzados: 

- Se consolidaron las habilidades personales, empresariales con enfoque 

medioambiental resiliente al cambio climático 

- Asesoramiento técnico apícola especializado centrado en 5 temáticas: Sanidad 

apícola, Método de estimulación temprana de la colmena, Alimentación 

suplementaria de invierno a la colmena, Tipos de Plantas nativas, Elaboración de 

tortas proteicas nutricionales. 

- 3 talleres de asesoramiento técnico especializado, en horticultura. 

- Consolidación de planes de negocio con enfoque medioambiental y de género del 

100% de las emprendedoras apícolas y hortícolas. 

- Establecimiento de alianzas entre emprendedoras y entidades público-privadas. 

- En la etapa final del proyecto se firmaron 8 convenios interinstitucionales con 

instituciones públicas y privadas. 

Informe Económico: 

Se realizó el desembolso de Bs157.500.- al Centro de Capacitación e Investigación de la 

Mujer Campesina de Tarija, mismo que fue ejecutado en gastos administrativos, gastos de 

capacitación (material de escritorio, impresos, internet e insumos), gastos de movilización, 

gastos de equipamiento para beneficiarios. CCIMCAT realizó la ejecución del 100% de los 

desembolsos. 
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Movimiento de Integración Gastronómico Alimentario Boliviano (MIGA)  

 

Proyecto:  

Fortaleciendo el Futuro Alimentario Sostenible en Sucre, Bolivia. 

Resultados Finales: 

La Fundación MIGA mostró un gran compromiso con la ejecución del proyecto además del 

apoyo social a las beneficiarias de la ciudad de Sucre. A continuación, los principales 

resultados: 

- Se establecieron alianzas estratégicas, entre los que se encuentra la principal con 

la Secretaría de Desarrollo Humano y Social del Gobierno Autónomo Municipal de 

Sucre para el desarrollo del Proyecto. 

- Se realizaron acuerdos con la Junta de Padres de Familia del CIDIM y Reunión con 

líderes de sindicatos del Mercado Central. 
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- Primera capacitaciòn de Cocina en vivo ţTaller de PanaderìaŤ y primera capacitaciòn 

teòrica ţBuenas Pràcticas de Manipulaciòn de Alimentos (BPM) con la metodologìa 

ţaprender-haciendoŤ 

- Implementación del segundo taller de cocina en vivo de masas, opciones 

comestibles de packaging, rellenos de cocina patrimonial y taller teórico de 

emprendimientos de triple impacto y diagnóstico ambiental de ingreso. 

- Tercer taller de cocina en vivo: cocinas patrimoniales para emprendimientos de 

vereda y taller teórico sobre agroecología, patrimonio alimentario y herramientas 

digitales de promoción de negocios sostenibles - pitch de venta de productos con 

valor agregado con enfoque en patrimonio alimentario y seguimiento a las 

beneficiarias para completar evaluación o diagnóstico ambiental de ingreso 

- 4to taller con cocina en vivo El Taller de Pastelería Sostenible, elaborado y ejecutado 

enfocado en ampliar conocimientos técnicos y ambientales para las beneficiarias: 

Promoviendo la sostenibilidad en los negocios gastronómicos enfocado en generar 

la diferenciación de productos en el mercado. Fomentando la reducción de la Huella 

de Carbono en la producción con el uso eficiente de energía y la adopción de 

prácticas ecoeficientes. Fortaleciendo los aspectos económico y digital para una 

correcta administración de los negocios.  

- Se ofreció un taller de información referente a los productos y servicios financieros 

del BDP-S.A.M., en el que se presentaron los productos financieros: Semilla Mujer, 

Jefa de Hogar, y Emprende BDP - Crédito Capital Semilla. Posterior a esto, se 

realizó el primer relevamiento de información con las beneficiaras, en el cuál no se 

generó mucho interés por la etapa inicial de los emprendimientos. 

- Ejecución de Feria Yapita BDP y articulación comercial con personas presentes en 

la feria 

Informe Económico: 

Se realizó el desembolso por Bs162.450.- a MIGA Bolivia, monto que fue ejecutado en 

gastos administrativos, gastos de capacitación, gastos de movilización y gastos de 

equipamiento para beneficiarios, los cuales fueron ejecutados al 100%. 
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Fundación Wayna Tambo  

 

Proyecto:  

Estrategia Comunicacional 2024 

Resultados Finales: 

La Estrategia Comunicacional 2024 del Programa de Contribución Social Huella Verde se 

implementó con un enfoque integral para promover la sostenibilidad ambiental, social y 

económica en las comunidades beneficiadas. Esta estrategia buscó sensibilizar y educar a 

diversos públicos sobre la importancia de adoptar prácticas responsables que contribuyan 

a mitigar el impacto ambiental, mediante campañas innovadoras y herramientas digitales 

que fomenten la participación activa. 

Entre los beneficios destacados de esta iniciativa se encuentran el fortalecimiento de la 

conciencia ambiental, el incremento de la colaboración entre sectores clave y el 

empoderamiento de comunidades para liderar proyectos sostenibles. Además, la estrategia 
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facilitó la generación de alianzas estratégicas con organizaciones públicas y privadas, 

promoviendo la adopción de prácticas ecoeficientes que impulsen el desarrollo local, la 

reducción de la huella de carbono y la conservación de recursos naturales para las futuras 

generaciones. 

Se produjeron todos los materiales comunicacionales planificados para la gestión 

enfocados en socializar resultados de la gestión 2023, comunicar el trabajo que se realizó 

en la gestión 2024, e información de valor referente a los productos y servicios financieros 

del Banco. 

- Todos los materiales elaborados se difundieron por:  

- Medios de comunicación de la Red de la Diversidad: 

o Radio Wayna Tambo 101.8 FM en las ciudades de El Alto y La Paz. 

o Radio Sipas Tambo 92.2 FM en la ciudad de Sucre. 

o Radio digital: http://radiowaynatambobolivia.blogspot.com/ 

o Semanario y radio digital: www.losmuros.org 

- Medios de comunicación digitales generados para la estrategia: 

o Facebook. 

o Canal de Tik tok. 

o Canal de Youtube. 

o Canal de Spotify. 

o Canal de Instagram (nuevo). 

o Página web del BDP  

- En total, la producción presentó los siguientes productos: 16 reportajes radiales / 

podcast, cuya temática se relacionaba con las y los beneficiarios del Programa de 

Contribución Social Huella Verde de las gestiones 2023 y 2024, especialistas del 

BDP en relación a los productos y servidos financieros difundidos en los canales 

anteriormente mencionados. 8 cuñas radiales, enfocados a visibilizar el Programa 

de Contribución Social en las gestiones 2023 y 2024. 

Informe Económico 

A la Fundación Wayna Tambo se desembolsó un monto de Bs100.000.- monto ejecutado 

en la producción y emisión de material comunicacional integral para las plataformas 

consideradas en el proyecto, el aliado realizó la ejecución del 100% de los desembolsos.  
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ACCIONES DE RSE 

Accionistas y Directorio  

En el marco de nuestra Estrategia de RSE, los Accionistas y el Directorio del BDP-S.A.M. 

se consolidaron como actores clave en el fortalecimiento de nuestro modelo de negocio 

sostenible. Su participación activa y confianza han sido fundamentales para impulsar 

decisiones corporativas alineadas con principios de sostenibilidad, transparencia y buen 

gobierno corporativo. 

Durante el 2024, se implementaron acciones dirigidas a mejorar la comunicación, promover 

la participación activa y asegurar que nuestras decisiones respondan a estándares 

ambientales, sociales y de gobernanza (ASG). 

Uno de los hitos más relevantes fue la publicación del Segundo Reporte de Sostenibilidad, 

que contó por primera vez con una verificación externa bajo los estándares del Global 

Reporting Initiative (GRI), obteniendo un dictamen favorable. Este informe representa una 

herramienta esencial para evaluar y comunicar nuestro desempeño en sostenibilidad, 

permitiendo identificar riesgos, oportunidades e impactos relevantes. 

La elaboración del reporte incluyó un proceso de diálogo con los grupos de interés, liderado 

por las diferentes gerencias del Banco y culminando con la participación de la Presidenta 

del Directorio. Este proceso permitió actualizar los temas materiales (prioritarios) en relación 

con los impactos económicos, sociales, ambientales y de derechos humanos, ajustando los 

enfoques estratégicos del Banco en función de estos hallazgos. 

Como resultado de este esfuerzo, el BDP-S.A.M. fue reconocido por la Global Reporting 

Initiative (GRI) LATAM en julio de 2024, junto a otras 492 empresas de la región, 

consolidando su compromiso con la sostenibilidad y la transparencia ante sus principales 

grupos de interés. 
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La verificación externa del Segundo Reporte de Sostenibilidad del BDP-S.A.M. fue realizada 

por la empresa ICR Systems & Management, la cual llevó a cabo una revisión integral del 

informe y de las evidencias documentales presentadas. Esta verificación se centró 

especialmente en asegurar la correcta aplicación de la metodología del Global Reporting 

Initiative (GRI), en particular en el proceso de definición de temas materiales, considerado 

el eje central del reporte. 

Entre las principales recomendaciones del informe de verificación se destacan: 

Ũ Elaboración de una Política de Sostenibilidad enfocada en los impactos del Banco 

y su contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Ũ Desarrollo de un Modelo de Sostenibilidad que integre de forma estructurada el 

aporte institucional a los ODS. 

Ũ Formalización del diálogo con grupos de interés y la sistematización del proceso de 

definición de temas materiales. 

Ũ Incorporación de una política explícita sobre Cambio Climático. 
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Ũ Identificación y categorización de grupos vulnerables, considerando muestras 

representativas para detectar sus necesidades en los ámbitos económico, ambiental 

y de derechos humanos. 

Ũ Realización de un estudio de riesgos ambientales relacionados con las operaciones 

internas del Banco, a fin de anticipar y mitigar posibles impactos negativos. 

Capacitación al Directorio 

Durante la gestión 2024, se desarrolló una capacitación dirigida al Directorio del Banco, 

enfocada en Función Social y Sostenibilidad, incluyendo una revisión del proceso de 

elaboración del Reporte de Sostenibilidad y de la estructuración de los temas materiales. 

Este espacio permitió recoger retroalimentación valiosa por parte de los miembros del 

Directorio, lo que contribuirá a fortalecer futuros procesos de materialidad y gestión 

sostenible. 

Funcionarios  

Las acciones de RSE dirigidas a nuestros funcionarios tienen como propósito involucrarlos 

en iniciativas que promuevan el bienestar social, la salud, el cuidado ambiental y la ética, 

tanto dentro como fuera de la organización. A través de estas acciones, los colaboradores 

no solo impactan positivamente a la comunidad, sino que también contribuyen a un entorno 

laboral más saludable, fomentan una cultura de sostenibilidad y experimentan un 

crecimiento personal y profesional. Al integrar la RSE en su día a día, los funcionarios 

fortalecen el éxito, mientras asumen un compromiso conjunto hacia un futuro más equitativo 

y responsable. 

Durante la gestión 2024, destacamos las siguientes iniciativas orientadas a nuestros 

funcionarios: 

Programa Cuida tu Salud 

El programa Cuida tu Salud fue implementado como una iniciativa clave para fomentar el 

bienestar integral de nuestros colaboradores. Este programa busca promover hábitos 

saludables y un estilo de vida equilibrado mediante un enfoque integral que incluye la salud 

física y mental. Entre las principales actividades desarrolladas se encuentran:   

- Pausas activas: Consiste en un breve momento de actividad física y concienciación.   
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- Campañas de sensibilización: Educación en temas relacionados con la salud y el 

autocuidado.   

- Acciones formativas: Recursos informativos y talleres que empoderan a los 

empleados para adoptar rutinas saludables. 

Estas acciones son inclusivas y sostenibles, fomentando la participación activa de todos los 

funcionarios. 

Durante el 2024, el programa logró la participación del 90% del personal en Oficina Nacional 

y del 66% de nuestras agencias (25 en total), ya sea de forma continua o esporádica, 

consolidándose como una herramienta esencial para la mejora del bienestar laboral. 

Pausa Activa 

La Pausa Activa es una actividad diseñada para interrumpir la rutina diaria, promoviendo el 

movimiento corporal y el bienestar de los funcionarios. Esta iniciativa se realiza 

mensualmente, con una duración aproximada de 7 minutos, e incluye:   

- La visualización de videos educativos sobre temáticas de RSE.   

- Sesiones dinámicas de zumba o pausas lúdicas, en las que participan todos los 

funcionarios de las unidades organizacionales del Banco 

Con el objetivo de diversificar y enriquecer estas pausas, se incorporaron temáticas 

relevantes a lo largo del año, como reciclaje, Día del Niño y carnaval. Además, se 

organizaron concursos internos que promovieron la integración y el trabajo en equipo. Estas 

actividades no solo contribuyeron al bienestar físico de los funcionarios, sino que también 

reforzaron los valores de responsabilidad, creatividad y compañerismo en la organización. 
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Fruta del Mes 

El programa Fruta del Mes fue muy valorado por los funcionarios, quienes destacaron su 

gratitud hacia esta iniciativa. La entrega mensual de fruta fresca, acompañada de 

información nutricional y consejos prácticos sobre hábitos alimenticios saludables, subraya 

el compromiso del Banco con el cuidado y el bienestar integral de nuestros funcionarios. 

Este esfuerzo no solo promueve una alimentación saludable, sino que también contribuye 

a crear conciencia sobre la importancia de incorporar alimentos naturales y nutritivos en la 

rutina diaria. La iniciativa se alinea con los valores institucionales de fomentar una vida 

saludable y sostenible entre los funcionarios. 

 

30 segundos de RSE 

30 Segundos de RSE es una actividad integrada en la actividad de la Pausa Activa, 

diseñada para sensibilizar a los colaboradores sobre temas clave de Responsabilidad 

Social Empresarial. Durante este breve espacio de tiempo, se presentan temáticas 

transversales como: 

- Derechos Humanos: Promoción de la igualdad y respeto a los derechos. 

- Equidad de Género: Fomentando la igualdad de oportunidades. 

- Inclusión Social: Reconociendo y valorando la diversidad. 

- Impacto Ambiental: Concienciando sobre prácticas sostenibles y el cuidado del 

medio ambiente. 
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Esta actividad fomenta un diálogo reflexivo y accesible sobre estos temas, ayudando a 

integrar los principios de la RSE en la cultura organizacional. Además, su brevedad y 

regularidad aseguran una alta participación y asimilación por parte de los empleados. 

   

Campeonato de Voleibol Mixto Oficina Nacional 2024 

El Campeonato de Voleibol Mixto 2024 de la Oficina Nacional ofreció un espacio de 

recreación y esparcimiento fuera del horario laboral, a través del deporte y la sana 

competencia. Durante el evento, jugadores y barras de las distintas Unidades 

Organizacionales participaron activamente, fortaleciendo la integración, la camaradería y el 

trabajo en equipo. 

Este torneo no solo permitió a los funcionarios desconectarse de sus rutinas laborales, sino 

que también consolidó valores como la disciplina, la colaboración y el espíritu deportivo. 

Además, fue una oportunidad para promover hábitos de vida saludables y reforzar la unidad 

organizacional en un ambiente dinámico y positivo. 

 


















































